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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno, cercanía y responsabilidad para 
lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones de vida y constante 
prosperidad. 

Por ello, el Gobierno del Estado de México impulsa la construcción de un gobierno 
eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos 
y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso 
de sus recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. La ciudadanía es el 
factor principal de su atención, y la solución de sus problemas públicos su 
prioridad. 

En este contexto, la administración pública estatal transita a un nuevo modelo de 
gestión orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este 
modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficiencia, pero también, por el cambio de aquellas que es 
necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como 
base las mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y 
actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño 
e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas 
de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo, documenta la acción organizada para dar 
cumplimiento a la misión del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de México. La estructura organizativa, la división del trabajo, los 
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades 
encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave 
de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos 
que delinean la gestión administrativa de este organismo público descentralizado 
del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y 
evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es la transformación 
de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas 
de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la 
Dirección de Planeación y Evaluación Institucional mediante la administración, 
formulación y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo, 
estableciendo acciones lógicas, secuenciales y cronológicas que permitan 
realizar con calidad y claridad el ejercicio al derecho de acceso a la información 
pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
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RELACIÓN DE PROCESO Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso: 

Transparencia y Acceso a la Información Pública: de la recepción de las 
solicitudes de acceso de información pública, a la atención de las resoluciones de 
los recursos de revisión interpuestos ante Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México a través del Sistema SAIMEX". 

Procedimientos: 

1. Recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública, presentadas 
ante el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México. 

2. Atención a Solicitudes de Acceso a la Información Pública, presentadas 
ante el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México. 

3. Interposición del Recurso de Revisión, ante El Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

4. Atención al Recurso de Revisión y a las Resoluciones Emitidas por el Pleno, 
ante el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México. 
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PROCEDIMIENTO 

Recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Presentadas ante el 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

OBJETIVO 

Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, mediante la 
recepción de solicitudes por escrito libre, consultas verbales o vía electrónica a 
través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

ALCANCE 

Aplica a la Dirección de Planeación y Evaluación Institucional, a la o al Servidor 
Público responsable de la Unidad de Transparencia encargados de orientar, 
apoyar y recibir las solicitudes de Acceso a la Información Pública y a todas las 
Unidades Administrativas del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de México. 

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 6, fracción I y 
artículo 16. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917. Reformas y 
adiciones. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 5, fracción 
IV. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 10 de noviembre de 1917. Reformas 
y adiciones. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, Título Séptimo, Acceso a la Información Pública, Capítulo I, "del 
procedimiento de acceso a la información pública", artículos 150 al 173 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 4 de mayo del 2016. Reformas y 
adiciones. 

• Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México, Capítulo IV, Sección I, "del Procedimiento de Acceso a la 
Información Pública", artículos 4.15 al 4.33. Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno", 18 de octubre del 2004. 

• Manual General de Organización del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos de Estado de México. Apartado VII, Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 205G13000: Dirección de Planeación y Evaluación 
Institucional. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 20 de noviembre de 2014. 

• Lineamientos por los que se establecen las Política, Criterios y Procedimientos 
que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e 
implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 
México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 3 de mayo de 2013. 
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• Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las Solicitudes de 
Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de 
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. Capítulo Uno, 
"disposiciones generales", numeral uno y dos; Capítulo Dos, "de las actuaciones 
de los sujetos obligados", numeral tres al doce, Capítulo Tercero "de las 
notificaciones y plazos", numeral trece al diecinueve, Capítulo Quinto, "de los 
escritos o formas de solicitud de información pública", numeral veinticuatro al 
veintinueve; Capítulo Sexto, "del llenado de formatos y del registro de las 
solicitudes en el SICOSIEM", numeral del treinta al treinta y cuatro; Capítulo 
Séptimo "del trámite de registro y de atención de las solicitudes ante los sujetos 
obligados en el SICOSIEM", numeral del treinta y cinco al treinta y siete; 
Capítulo Octavo, "de las solicitudes de acceso a la información pública", 
numeral treinta y ocho. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 30 de octubre 
de 2008. 

RESPONSABILIDADES 

La Unidad de Transparencia adscrita a la Dirección de Planeación y Evaluación 
Institucional es la responsable de recibir y analizar las solicitudes de acceso a la 
información pública, presentadas ante el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México por medio del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX), vía telefónica, o bien de manera presencial, ya 
sea mediante escrito libre o de manera verbal. 

La o el Responsable de la Unidad de Transparencia deberá: 

• Recibir la solicitud de información verbal o escrita, telefónica o vía Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

• Dar a conocer a la o al solicitante que la información se puede brindar a través 
del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y que las 
solicitudes que sean hechas vía telefónica, no serán susceptibles de ser 
impugnadas mediante el recurso de revisión. 

• Atender las solicitudes verbales, registrarlas en la "Bitácora de Solicitudes 
Verbales" con el folio consecutivo, nombre de la o del solicitante, tipo de 
petición, fecha de ingreso de la solicitud, hora, clave de resultado y medio de 
ingreso. 

• Informar y orientar a la o al solicitante en caso de que el Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de México no sea competente, para 
brindar la información y que presente su solicitud de información ante la Unidad 
de Transparencia que corresponda. 

• Buscar la información pública de oficio, integrarla y comunicarla a la o al 
solicitante. 

• Obtener la impresión del registro de la solicitud verbal y resguardarla en la 
carpeta de registro interno denominada "Solicitudes Verbales". 
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• Ingresar a la página www.saimex.org.mx, capturar el nombre de la o del usuario 
y contraseña de la Unidad de Transparencia, y dar de alta el registro de la 
solicitud verbal. 

• Verificar que las solicitudes presentadas mediante escrito libre cumplan con los 
requisitos de la ley vigente en la materia, en caso de no ser así, informar a la o al 
solicitante a efecto de que en el momento subsane las deficiencias. 

• Acceder a la página www.saimex.org.mx, dar clic sobre el icono "Regístrate" y 
requerir a la o al solicitante que determine un nombre de usuario y una 
contraseña. 

• Solicitar a la o al peticionario que indique cuál es la información requerida, dar 
clic en "Registrar", e informar que el registro se llevó a cabo con éxito. 

• Informar a la o al solicitante los plazos señalados en la Ley vigente, para que 
ingrese al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y verifique 
si se requiere completar, corregir o ampliar los datos de la solicitud escrita. 

• Informar a la o al solicitante que en caso de no desahogar el requerimiento 
efectuado, traerá como consecuencia que la solicitud se tenga por no 
presentada, quedando a salvo sus derechos para volver a presentarla. 

La o el Solicitante deberá: 

• Solicitar Información Pública ante el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México. 

• Presentar su solicitud a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX) y/o acudir a las instalaciones de la Unidad de 
Transparencia del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México o, en su caso, realizar llamada telefónica. 

• Conocer la existencia y uso del recurso de revisión y determinar si desea 
presentar su solicitud por escrito o de manera verbal. 

• Enterar a la o al Responsable de la Unidad de Transparencia su solicitud verbal, 
entregar el escrito libre o enviarla mediante correo electrónico, o presentarla a 
través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

• Generar su nombre de usuario con contraseña, así como proporcionar los datos 
personales y estadísticos que solicita el Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX), para registrar la solicitud de acceso a información 
pública y resguardar estos para posteriores consultas. 

DEFINICIONES 

Información de interés público.- Se refiere a la información que resulta relevante o 
beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya 
divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a 
cabo los sujetos obligados. 
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Unidad de Transparencia.- La establecida por los sujetos obligados para ingresar, 
actualizar y mantener vigente las obligaciones de información pública en sus 
respectivos portales de transparencia; tramitar las solicitudes de acceso a la 
información pública. 

SAIMEX.- Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

INSUMOS 

• Solicitud de Acceso a la Información Pública presentada ante el Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

RESULTADOS 

• Acuse de recepción y número de folio de la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública presentada, ante el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Atención a Solicitudes de Acceso a la Información Pública, presentadas ante el 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

• Interposición del Recurso de Revisión, ante el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México. 

• Atención al Recurso de Revisión y a las Resoluciones emitidas por el Pleno, ante 
el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

POLÍTICAS 

• La o el Responsable de la Unidad de Transparencia, al momento de recibir una 
solicitud mediante escrito libre, independientemente que se cumplan o no los 
requisitos de Ley en la materia, capturará la solicitud de información en el 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

• La o el Responsable de la Unidad de Transparencia informará a las o los 
solicitantes que deberán revisar el Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX) en el tiempo establecido por la Ley vigente, para 
conocer si existe alguna notificación, respecto de su solicitud de información 
pública. 

• La o el Responsable de la Unidad de Transparencia verificará que la solicitud 
presentada por escrito, cuente con los requisitos señalados por la Ley vigente 
en la materia e informará a la o al solicitante para que subsane los errores u 
omisiones. En caso de que la o el solicitante se niegue a solventar las 
observaciones, la o el Responsable de la Unidad de Transparencia recibirá el 
escrito de solicitud de información e indicará que ante la falta de cumplimiento 
de los requisitos de Ley su solicitud recaerá en el "acuerdo o requerimiento" 
para que complete, corrija o amplíe los datos. 
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• Cuando se realice una solicitud de información pública y la o el solicitante y/o la 
o el Responsable de la Unidad de Transparencia requiera describir y detallar la 
solicitud podrá adjuntar un archivo de hasta 1MB (con las extensiones .txt, .doc, 
.pdf, .zip), asimismo, requisitará los campos. "Sujeto obligado del que requiere 
la información", "Dependencia" (órganos autónomos, poder legislativo, poder 
ejecutivo, poder judicial y municipios). 
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DESARROLLO 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Solicitante Requiere 	Información 	Pública 	del 	Colegio 	de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México y determina: 
¿Por qué medio presenta la solicitud? 
Se conecta con la actividad No. 2 o 19. 

2 Solicitante A través de la Unidad de Transparencia o Vía 
Telefónica. 
Acude 	a 	las 	instalaciones 	de 	la 	Unidad 	de 
Transparencia 	o, 	en 	su 	caso, 	realiza 	llamada 
telefónica 	y 	solicita 	información 	a 	la 	o 	al 
Responsable de la Unidad. 

3 Responsable 
Unidad 
Transparencia 

de la 
de 

Se entera de la solicitud de información verbal o 
telefónica; 	hace 	del 	conocimiento 	a 	la 	o 	al 
solicitante que la respuesta dada a las solicitudes 
verbales, no son susceptibles de ser impugnadas 
mediante el recurso de revisión. 

4 Solicitante Se entera de la existencia y uso del recurso de 
revisión y determina: 
¿Continúa 	con 	la 	solicitud 	de 	información 	de 
manera verbal o ingresa la solicitud por escrito? 
Se conecta con la actividad No. 5 o 18. 

5 Solicitante Continúa con la solicitud de información verbal. 
Comunica a la o al Responsable de la Unidad de 
Transparencia. 

6 Responsable 
Unidad 
Transparencia 

de la 
de 

Se entera, registra la solicitud en la "Bitácora de 
Solicitudes 	Verbales" 	con 	el 	folio 	consecutivo, 
nombre de la o del solicitante, tipo de petición, 
fecha de ingreso de la solicitud, hora, clave de 
resultado y medio de ingreso. Busca información 
y determina: 
¿Cuenta con la información solicitada? 
Se conecta con la actividad No. 7 o 9. 

7 Responsable 
Unidad 
Transparencia 

de la 
de 

No cuenta con la información solicitada. 
Informa y orienta a la o al solicitante para que 
presente su requerimiento de información ante. la 
Unidad de Transparencia que corresponda. 

8 Solicitante Se 	entera 	y se 	retira 	o, 	en 	su 	caso, 	termina 
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

llamada telefónica. 

9 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Si cuenta con la información solicitada. 
Identifica la información objeto de la solicitud al 
momento y la comunica a la o al solicitante. 

10 Solicitante Se entera de la información y se retira o, en su 
caso, termina llamada telefónica. 

11 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Ingresa a la página www.saimex.org.mx, captura 
el nombre de la o del usuario y contraseña de la 
Unidad de Transparencia y da de alta el registro 
de la solicitud verbal. 

12 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega pantalla para registro. 

13 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Elige la opción "Registro de Solicitudes Verbales". 

14 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega pantalla "Captura de Información". 

15 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Captura 	la 	información 	otorgada 	a 	la 	o 	al 
solicitante y elige la opción "Enviar". 

16 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega pantalla "Impresión". 

17 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Revisa 	información 	capturada, 	elige 	opción 
"Imprimir", 	obtiene 	impresión 	del 	formato 
"Consulta Verbal" y la resguarda en la carpeta de 
registro 	interno 	denominada 	"Solicitudes 
Verbales". 

18 Solicitante Ingresa la solicitud de información por escrito. 
Elabora 	y 	entrega 	escrito 	de 	solicitud 	de 
información a la o al Responsable de la Unidad de 
Transparencia, 	en 	su 	caso, 	envía 	correo 
electrónico. 
Se conecta con la actividad No. 32. 

19 Solicitante Por 	el 	Sistema 	de 	Acceso 	a 	la 	Información 
Mexiquense (SAIMEX). 
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

Accede 	a 	la 	página 	www.saimex.org.mx 	y 
determina: 
¿Está registrado en el Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX)? 
Se conecta con la actividad No. 20 o 32. 

20 Solicitante No está registrado en el Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). 
Pulsa el icono "Regístrate", elija un nombre de 
usuario 	y 	contraseña, 	resguarda 	para 	dar 
seguimiento a su solicitud de información en lo 
subsecuente. 

21 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega 	pantalla 	para 	el 	registro 	de 	datos 
personales, 	domicilio, 	datos 	para 	ingresar 	al 
sistema y datos para contacto. 

22 Solicitante Selecciona personalidad jurídica (física o moral). 

23 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega 	campos 	de 	captura 	para 	personas 
físicas (nombre, 	primer y segundo apellido) o 
para personas morales (nombre o razón social, 
nombre 	de 	la 	o 	del 	representante, 	primer 	y 
segundo apellido). 

24 Solicitante Captura 	datos 	personales 	y 	domicilio 	(calle, 
número 	exterior, 	interior, 	colonia), 	selecciona 
estado, municipio y país, y captura código postal, 
en datos para ingresar al sistema captura nombre 
de 	la 	o 	del 	usuario 	y 	contraseña, 	confirma 
contraseña. Asimismo, anota correo electrónico y 
da clic en continuar. 

25 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega pantalla "Datos Estadísticos" y solicita 
seleccionar. 

26 Solicitante Selecciona sexo (femenino o masculino), rango 
de edad, escolaridad, ocupación y da clic en el 
icono "Registrar". 

27 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega pantalla donde informa que el registro 
ha sido guardado con éxito y da la opción en los 
iconos 	"Solicitar 	Información" 	o 	"Salir 	del 
Sistema". 

28 Solicitante Se entera y determina: 
¿Sale del sistema o solicita información? 
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No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

29 Solicitante Sale del sistema. 
Da clic en el icono "Salir del Sistema" y termina su 
registro. 

30 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Da por terminada la sesión y despliega pantalla 
principal del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX). 

31 Solicitante Solicita información. 
Da clic en el icono "Solicitar Información". 
Se conecta con actividad No. 35. 

32 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Si está registrado en el Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). 
Ingresa su nombre de usuario y contraseña y da 
clic en el icono "Iniciar Sesión". 

33 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega 	pantalla 	con 	los 	iconos 	"Solicita 
Información", 	"Seguimiento 	a 	Solicitudes", 
"Solicitudes 	Concluidas", 	"Aclaraciones", 
"Inconfórmate" 	y 	"Seguimiento 	a 
Inconformidades". 

34 Solicitante/ 
Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Da clic en el icono "Solicita Información". 

35 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega ventana 	para realizar la solicitud 	de 
información pública. 

36 Solicitante/ 
Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Selecciona 	la 	opción 	de 	información 	pública, 
requisita los campos "Descripción clara y precisa 
de 	la 	información 	solicitada", 	"Cualquier 	otro 
detalle 	que 	facilite 	la 	búsqueda 	de 	la 
información", en su caso adjunta archivo, busca 
sujeto obligado y pulsa continuar. 

37 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega pantalla "Vía de Entrega". 

38 Solicitante/ 
Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Selecciona 	el 	campo 	"SAIMEX", 	o 	"Consulta 
Directa" o "Disquete de 3.5" u "Otro" o "CD-ROM 
(con costo)" o "Copias Certificadas (con costo)" 
o "Copias Simples (con costo)" o "Especifique". 

39 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega pantalla "Datos del Solicitante" con los 
apartados, 	"Datos 	Personales" 	(Personalidad 
jurídica (física o moral), nombre, primer apellido, 
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ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

segundo 	apellido, 	fecha 	de 	nacimiento 
(día/mes/año), "Domicilio" (calle, Núm. Ext., Núm. 
Int., 	colonia, 	estado, 	municipio, 	país, 	código 
postal), 	"Datos 	para 	Contacto" 	(teléfono 	con 
código de área), teléfono móvil, fax (con código 
de área) y correo electrónico. 

40 Solicitante/ 
Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Requisita 	los 	campos 	y 	da 	clic 	en 	el 	icono 
"Continuar". 

41 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega pantalla "Información Estadística" con 
los apartados 	"Sexo (femenino o 	masculino)", 
"Rango de edad" y "Ocupación". 

42 Solicitante/ 
Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Requisita 	los 	campos 	y 	da 	clic 	en 	el 	icono 
"Registrar". 

43 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega 	pantalla 	"Su 	solicitud 	se 	guardó 
exitosamente" 	con 	el 	"Acuse 	de 	solicitud 	de 
información pública" y el icono "Recuerde que 
debe imprimir su acuse". 

44 Solicitante/ 
Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Se entera que el registro de solicitud se realizó 
con éxito y de los plazos señalados en la Ley 
vigente para recibir respuesta. Da clic en el icono 
"Imprimir acuse" y da clic en "Aceptar". 

45 Sistema de Acceso a la 
Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega pantalla "Solicitudes de Información". 

46 Solicitante/ 
Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Da clic en el icono salir del sistema y se conecta 
con el procedimiento: 
"Atención 	a 	Solicitudes 	de 	Acceso 	a 	la 
Información Pública, presentadas ante el Colegio 
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de México". 
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DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PRESENTADAS ANTE EL COLEGIO 
DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

SOLICITANTE 
SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

MEXIQUENSE (SAIMEX) 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA 

,,,,„CIO, 

,T  

T 
REOUIERE INFORMACIÓN PUBLICA DEL COLEGIO DE 
ESTUDIOS 	CIENTÍFICOS 	Y 	TECNOLÓGICOS 	DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y DETERMINA: 

¿POR QUÉ MEDIO PRESENTA LA 	
SAIMEX 

SOLICITUD? 

UNIDAD 	DE  
TRANSPARENCIA 
O 	 VÍA 
TELEFÓNICA 	IQ 

S 

ACUDE A LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 	O 	EN 	SU 	CASO. 	REALIZA 
LLAMADA TELEFONICA Y SOLICITA INFORMACION 

T, SE ENTERA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
VERBAL O TELEFONICA; HACE DEL CONOCIMIENTO 
OUE LA RESPUESTA DADA A LAS SOLICITUDES 
VERBALES 	NO 	SON 	SUSCEPTIBLES 	DE 	SER
IMPUGNADAS MEDIANTE EL RECURSO DE REVISIÓN SE ENTERA DE LA EXISTENCIA Y USO DEL RECURSO 

DE REVISIÓN Y DETERMINA: 

CONTINÚA CON LA 
• LICITUD DE INFORMACIÓN 0 	ESCRITO 

MANERA VERBAL OLA INGRESA 
POR ESCRITO? 

VERBAL 

(;) 
COMUNICA AL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

1 Q 

SE 	ENTERA. 	REGISTRA 	LA 	SOLICITUD 	EN 	LA 
'.BITACORA DE SOLICITUDES VERBALES'.  CON EL 
FOLIO 	CONSECUTIVO, 	NOMBRE 	DE 	LA 	O 	EL 
SOLICITANTE, 	TIPO 	DE 	PETICIÓN, 	FECHA 	DE 
INGRESO DE 	LA SOLICITUD. HORA, CLAVE DE 
RESULTADO 	Y 	MEDIO 	DE 	INGRESO. 	BUSCA 
INFORMACIÓN Y DETERMINA. 

CUENTA CON LA INFORMACIÓ 	UI 

SOLICITADA? 

NO o 

INFORMA Y ORIENTA PARA OVE PRESENTE SU 
REQUERIMIENTO 	DE 	INFORMACIÓN 	ANTE 	LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA OUE CORRESPONDA. 

Q 1 

SE ENTERA V SE RETIRA O, EN SU CASO, TERMINA 
LLAMADA TELEFONICA. 

)-' I

Q 

Q 1 

SE ENTERA DE LA INFORMACIÓN Y SE RETIRA O, EN 
 

..)-
CUPE 

IDENTIFICA 	LA 	INFORMACIÓN 	OBJETO 	DE 	LA 
SOLICITUD AL MOMENTO Y LA COMUNICA. 

SU CASO, TERMINA LLAMADA TELEFÓNICA. 

INGRESA A LA PAGINA WWW SAIMEX.ORG.MX. 
CAPTURA 	EL 	NOMBRE 	DEL 	USUARIO 	Y 

Q1 CONTRASEÑA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, 
Y DA DE ALTA EL REGISTRO DE LA SOLICITUD 
VERBAL 

DESPLIEGA PANTALLA PARA REGISTRO 
)N) 
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PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PRESENTADAS ANTE EL COLEGIO 
DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

LA O EL SOLICITANTE 
SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

MEXIQUENSE (SAIMEX) 
LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA 

Y 

o 

14 I ELIGE 	LA OPCIÓN 	"REGISTRO DE 	SOLICITUDES 
VERBALES". 

DESPLIEGA 	PANTALLA 	"CAPTURA 	DE 
INFORMACIÓN". 

C2 

01:0 

1Ó 	

1 

CAPTURA LA INFORMACIÓN OTORGADA A LA O AL 
SOLICITANTE Y ELIGE LA OPCION "ENVIAR". 

 

O 

DESPLIEGA PANTALLA "IMPRESIÓN' 

Q 

ELABORA Y ENTREGA ESCRITO DE SOLICITUD DE 
INFORMACION A LA O AL RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA O, EN SU CASO, ENVÍA 
CORREO ELECTRÓNICO. 

REVISA INFORMACIÓN CAPTURADA, ELIGE OPCIÓN 
"IMPRIMIR". OBTIENE 	IMPRESIÓN 	DEL FORMATO 
"CONSULTA 	VERBAL" 	Y 	RESGUARDA 	EN 	LA 
CARPETA DE REGISTRO INTERNO DENOMINADA 
"SOLICITUDES VERBALES'. 

(3 

o 

o 

ACCEDE A LA PÁGINA WWW.SAIMEX ORG.MX Y 
DETERMINA: 

SI 

o 
'ESTA REGISTRADO EN EL SAIMEX? 

NO 

Q 

PULSA EL ICONO "REGISTRATE". ELIJE UN NOMBRE 
DE USUARIO Y CONTRASEÑA, RESGUARDA PARA Q 
DAR 	SEGUIMIENTO 	A 	SU 	SOLICITUD 	DE 
INFORMACIÓN EN LO SUBSECUENTE.  DESPLIEGA PANTALLA PARA EL REGISTRO DE 

DATOS PARA DATOS 	PERSONALES. 	DOMICILIO, 
INGRESAR AL SISTEMA Y DATOS PARA CONTACTO". 

1 

SELECCIONA PERSONALIDAD JURiDICA 	SICA O 
MORAL). 

Q 

DESPLIEGA CAMPOS DE CAPTURA PARA PERSONAS 
FISICAS (NOMBRE. PRIMER Y SEGUNDO APELLIDO) O, 
PARA PERSONAS MORALES (NOMBRE O RAZÓN 

24 	1 SOCIAL. NOMBRE DE LA O DEL REPRESENTANTE, 
PRIMER Y SEGUNDO APELLIDO). 

CAPTURA 	DATOS 	PERSONALES 	Y 	DOMICILIO 
(CALLE, NÚMERO EXTERIOR, INTERIOR. COLONIA), 
SELECCIONA 	ESTADO. 	MUNICIPIO 	Y 	PAÍS, 	Y 
CAPTURA 	CÓDIGO POSTAL, 	EN DATOS 	PARA 
INGRESAR AL SISTEMA CAPTURA NOMBRE DEL 
USUARIO 	Y 	CONTRASEÑA, 	CONFIRMA 
CONTRASEÑA. 	ASIMISMO, 	ANOTA 	CORREO 
ELECTRÓNICO Y DA CLIC EN CONTINUAR.  

(IP 

DESPLIEGA PANTALLA "DATOS ESTADISTICOS" Y 
SOLICITA SELECCIONAR. 

(1) 1 

SELECCIONA 	SEXO (FEMENINO 	O 	MASCULINO) 
DE EDAD, ESCOLARIDAD, OCUPACION Y DA 

CLIC EN EL ICONO "REGISTRAR". 
1C1RANGO 

2) 

 

DESPLIEGA PANTALLA DONDE INFORMA QUE EL 
REGISTRO HA SIDO GUARDADO CON ÉXITO Y DA LA 

1 
OPCIÓN EN LOS ICONOS "SOLICITAR INFORMACION" 
O "SALIR DEL SISTEMA". 

SE ENTERA Y DETERMINA. 

1\9 
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PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PRESENTADAS ANTE EL COLEGIO 
DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

LA O EL SOLICITANTE 
SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

MEXIQUENSE (SAIMEX) 

LA O EL SOLICITANTE/ LA O EL 
 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

B 

SOLICITA 
INFORMACIÓN 

ESOLICITA INFORMACIÓN O SAL 

Q 	 Q 

CO 

DEL SISTEMA? 

SALE DEL 
SISTEMA 

(;)I  

DA CLIC EN EL ICONO "SALIR DEL SISTEMA 
TERMINA SU REGISTRO. 

Y 30 1 

DA POR TERMINADA LA SESION Y DESPLIEGA 
PANTALLA PRINCIPAL DEL SAIMEX. 

()' 

33 	1 

DA CLIC EN EL ICONO "SOLICITAR INFORMACIÓN". 

ó 

INGRESA SU NOMBRE DE USUARIO V CONTRASEÑA 
Y DA CLIC EN EL ICONO "INICIAR SESIÓN". 

DESPLIEGA PANTALLA CON LOS ICONOS "SOLICITA 
INFORMACIÓN", 	"SEGUIMIENTO 	A 	SOLICITUDES" 
"SOLICITUDES 	CONCLUIDAS", SOLICITUDES 	CONCLUIDAS", 	"ACLARACIONES". 
"INCONFORMATE" 	Y 	"SEGUIMIENTO 	A 
INCONFORMIDADES" 

DA CLIC EN EL ICONO "SOLICITA INFORMACIÓN". 

Q I 

DESPLIEGA 	VENTANA 	PARA 	REALIZAR 	LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA. 

I Q 

SELECCIONA 	LA 	OPCIÓN 	DE 	INFORMACIÓN 
PUBLICA, REMISIVA LOS CAMPOS 'DESCRIPCIÓN 
CLARA 	Y 	PRECISA 	DE 	LA 	INFORMACIÓN 
SOLICITADA". -CUALQUIER OTRO DETALLE QUE 
FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACION", EN 
SU CASO ADJUNTA ARCHIVO. BUSCA SUJETO 
OBLIGADO Y PULSA CONTINUAR. 

9 

DESPLIEGA PANTALLA "VEA DE ENTREGA". 

9 

 

39 SELECCIONA EL CAMPO "SAIMEX", O ''CONSULTA 
DIRECTA" O "DISQUETE DE S.S" U "OTRO" O "CD-
ROM (CON COSTO)" O "COPIAS CERTIFICADAS (CON 
COSTO)" O "COPIAS SIMPLES (CON COSTO)" O 
"ESPECIFIQUE". 

E- 

DESPLIEGA PANTALLA "DATOS DEL SOLICITANTE" 
CON 	LOS 	APARTADOS, 	'DATOS 	PERSONALES" 
(PERSONALIDAD 	JURÍDICA 	(FÍSICA 	O 	MORAL), 
NOMBRE, PRIMER APELLIDO, SEGUNDO APELLIDO, 
FECHA 	DE 	NACIMIENTO 	(DIA/MES/AÑO)). 
"DOMICILIO" 	(CALLE, 	NUM 	EXT., 	NÚM. 	INT , 
COLONIA, 	ESTADO, 	MUNICIPIO, 	PAIS, 	CÓDIGO 
POSTAL), "DATOS PARA CONTACTO" (TELÉFONO 
CON CÓDIGO DE ÁREA), TELÉFONO MÓVIL, FAX 
(CON CÓDIGO DE ÁREA) Y CORREO ELECTRÓNICO 

1 (p 

REQUISITA LOS CAMPOS Y DA CLIC EN EL ICONO 
CONTINUAR". 

9 

42 
() 

DESPLIEGA PANTALLA 	"INFORMACIÓN
ESTADÍSTICA" 	CON 	LOS 	APARTADOS 	"SEXO 
(FEMENINO O MASCULINO)", "RANGO DE EDAD" Y 
"OCUPACIÓN" 

I 

I 

LOS CAMPOS Y DA CLIC EN EL ICONO 
"REGISTRAR". Q
REQUISITA 

DESPLIEGA PANTALLA "SU SOLICITUD SE GUARDO 
EXITOSAMENTE" CON EL "ACUSE DE SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA" Y EL ICONO "RECUERDE 
QUE DEBE IMPRIMIR SU ACUSE" 

1 Q 

SE ENTERA QUE EL REGISTRO DE SOLICITUD SE 
REALIZO CON ÉXITO Y DE LOS PLAZOS SEÑALADOS 
EN LA LEY VIGENTE PARA RECIBIR RESPUESTA. 
DA CLIC EN EL ICONO "IMPRIMIR ACUSE" Y DA CLIC 
EN "ACEPTAR". 9 

DESPLIEGA 	PANTALLA 	"SOLICITUDES 	DE  
INFORMACIÓN". Q 

DA CLIC EN EL ICONO SALIR DEL SISTEMA Y SE 
CONECTA 	CON 	CUALQUIERA 	DE 	LOS 
PROCEDIMIENTOS: 

ATENCION A SOLICITUDES DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA PRESENTADAS 
ANTE 	EL 	COLEGIO 	DE 	ESTUDIOS 
CIENTIFICOS 	Y 	TECNOLÓGICOS 	DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 



MEDICIÓN 

Indicador para el tipo de solicitud que se presenta ante el Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

Número mensual de solicitudes de acceso a la X 100 = Porcentaje de 
información pública, recibidas a través de solicitudes de acceso a la 
escrito libre, llamada telefónica o del SAIMEX. 	 información pública recibidas a 

Número 	total 	de 	solicitudes 	
recibidas través de escrito libre, llamada  

telefónica o del SAIMEX. 

Registro de evidencias: 

• El número mensual de solitudes por escrito libre que se registran en el Sistema 
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

• El número mensual de solitudes vía telefónica que quedan registradas en el 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

• El número mensual total de solicitudes recepcionadas y registradas en el 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• Pantalla del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)". 

• "Pantalla datos personales (datos personales, domicilio, datos para ingresar al 
sistema y datos para contacto)". 

• "Pantalla datos estadísticos (sexo, rango de edad, escolaridad y ocupación)". 

• "Su registro se ha guardado con éxito" (solicitar información y/o salir del 
sistema). 

• Información solicitada "información solicitada" (información pública). 

• Información solicitada "información pública" (descripción clara y precisa de la 
información solicitada, cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de 
información). 

• "Agregar nuevo archivo, el sujeto obligado del cual requiere información y 
dependencia". 

• "Vía de entrega de la información". 

• "Datos del solicitante". 

• "Información estadística". 

• Su solicitud se guardó exitosamente. 

• Número de folio de la información solicitada. 

mensualmente a través del SAIMEX. 
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"Pantalla datos estadísticos" 
(sexo, rango de edad, escolaridad y ocupación). 
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NOMBRE: 

revisa de Rece 	Elrl 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Guin de uso 

Cesto de repaldlICelcin 

ADOSO ea onsecrdad 

Catendeno de das 
inhábiles 

NoraDdmANN 	 1313635 

ConsuIta Das:tamo:u cozto 
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SODIOS>: 	 Copias Simplastoon costó: 

	

Ca-Realcon costo) 	 Capta Certiloadasloon 

OTRO TIPO DE MEDIO i.EspeulicarJs 

"Su solicitud se guardó exitosamente". 

MEX PLATAFORMA NACIONAL 
DI TRANSPARENCIA 
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reV1-111511 

Di FE 

'ilnfaem SAMEX SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE 

Su solidad de guardó exactamente 

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

SUJETO OBLIGADO 

INSISTIDO DE LA MINCION REGISTRAS DEL ESTADO DE MEDICO 

111111.0. rabona 

APELLIDO PATERNO 

DOMICILIO  

CALI 

APELLIDO MATERNO 	 NOMISRMSN 

P5155000: 	 INTERSO 

ENTIDAD FEDERATIVA ESTACO  RED. 	 MUNICIPIO 

COLONIA O LOCALIDAD 

"Número de folio de la información solicitada". 

1171%.... TELÉFONO (Opcional): 	( 

14 a 15 días hábiles 
10/0712017 

Notificada de ampliada de Maro(prórroga) 

Número de Fono de la Solicitud: 00029/IFR/IP/2017 

INFORNACION SOLICITADA  

RIPCION CLARA Y PRECISA LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
Sakka infarrnariÓn acera del dornatio da la Unidad de Transparencia de esta Depender:ole 

DOCUMENTOS ANEXOS 

PLAZO DE RESPUESTA 

Fecha de lima. De respuesta 	 15 días hábiles 11107/2017 

F.d. de posible requerimiento de aclaración de la inforrnadan : 	 E días hábiles 27106/2017 

Respuesta a la solicitud en cazo de ampacián de plazo 	 22 días hábiles 03/08/2017 

MODALIDAD DE ENTREGA 
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PROCEDIMIENTO 

Atención a Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Presentadas ante el 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

OBJETIVO 

Facilitar el ejercicio oportuno del derecho de Acceso a la Información Pública del 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, mediante 
la respuesta oportuna y precisa de las solicitudes ingresadas a través del Sistema 
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

ALCANCE 

Aplica a la Dirección de Planeación y Evaluación Institucional, a la o al 
Responsable de la Unidad de Transparencia encargado de recibir, atender y 
proporcionar en su caso, la información pública solicitada y a todas las Unidades 
Administrativas del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México. 

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 6, fracción I y 
artículo 16. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917. Reformas y 
adiciones. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 5, fracción 
IV. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 10 de noviembre de 1917. Reformas 
y adiciones. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, Título Séptimo, Acceso a la Información Pública, Capítulo I, Del 
Procedimiento de Acceso a la Información Pública, Artículos 150 al 173, b 
Capítulo II, De las Cuotas, Artículos 174 y 175, Título Octavo, De la Impugnación 
en Materia de Acceso a la Información Pública, Capítulo I, Del Recurso de 
Revisión ante el Instituto, Artículos 176 al 195; Capítulo II, Del Recurso de 
Inconformidad ante el Instituto Nacional, Artículo 196; Capítulo III, De la 
Atracción de los Recursos de Revisión, Artículo 197; Capítulo IV, Del 
Cumplimiento, Artículo 198 al 201; Capítulo V, De los Criterios de Interpretación, 
Artículos 202 al 212, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México, 04 de mayo de 2016. Reformas y adiciones. 

• Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México, Capítulo II, "de la información clasificada" I, artículos 3.10 al 
3.19; Capítulo IV "del procedimiento de acceso", artículos 4.15 al 4.33. Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de octubre del 2004. 

• Manual General de Organización del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos de Estado de México. Apartado VII, Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 205G13000: Dirección de Planeación y Evaluación 
Institucional. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 20 de noviembre de 2014. 
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• Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, 
Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 
Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 31 de enero de 
2005. 

RESPONSABILIDADES 

La Unidad de Transparencia adscrita a la Dirección de Planeación y Evaluación 
Institucional, es la responsable de atender y responder las solicitudes de acceso a 
la información pública, presentadas ante el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México (CECYTEM) a través del Sistema de Acceso a 
la Información Mexiquense (SAIMEX). 

El Comité de Transparencia deberá: 

• Recibir la propuesta de clasificación de información formulada por las y los 
servidores públicos habilitados, analizarla y emitir una resolución que podrá ser: 
aprobatoria, modificatoria o revocatoria y turnarla a la o al Responsable de la 
Unidad de Transparencia. 

La o el Responsable de la Unidad de Transparencia deberá: 

• Ingresar diariamente a la página www.saimex.org.mx, capturar "Nombre de 
Usuario" y "Contraseña" e ingresar al sistema para identificar y dar trámite a 
solicitudes de información recepcionadas. 

• Filtrar las solicitudes de información para imprimir el acuse de solicitud, que 
permita generar el expediente de solicitud de información pública y elaborar 
oficio, para turnar copia de la solicitud de información a la o al Servidor Público 
Habilitado. 

• Elaborar el Acuerdo de Incompetencia y turnar a la o al Titular de la Unidad de 
Transparencia para firma. 

• Notificar a la o al solicitante el acuerdo de incompetencia a través del Sistema 
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

• Orientar a la o al solicitante para que dirija su solicitud al Sujeto Obligado que 
corresponda. 

• Analizar la respuesta de la o del Servidor Público Habilitado y, en su caso, 
elaborar acuerdo de requerimiento o prevención y turnar para firma a la o al 
Responsable de la Unidad de Transparencia. 

• Recibir el oficio con la respuesta negativa de la solicitud de información. 

• Recibir la propuesta de clasificación de información y remitirlo al Comité de 
Transparencia. 

• Recibir y verificar la resolución emitida por el Comité de Transparencia y, a su 
vez notificarla a la o al solicitante. 
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• Notificar a la o al solicitante si la información que le será entregada tendrá 
costo de recuperación. 

• Notificar ala o al solicitante el costo que genera la entrega de la información, 
así como la página electrónica del Gobierno del Estado de México, donde 
deberá obtener el formato universal de pago. 

• Recibir el comprobante de pago con copia de la identificación y cotejar con la 
original. 

• Elaborar "Acuerdo de Entrega de Información", ante firma y turnar para firma 
de la o del Responsable de la Unidad de Transparencia. 

La o el Servidor Público Habilitado deberá: 

• Revisar el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), revisar las 
solicitudes de información, analizarlas y determinar si la solicitud de 
información es competencia de la Unidad Administrativa de la que funge como 
habilitado. 

• Notificar mediante oficio y a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX) a la o al Responsable de la Unidad de Transparencia, que 
la solicitud no es competencia del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México y sugerir la dependencia competente. 

• Determinar si la solicitud requiere de información adicional de la o del 
solicitante y enviar por oficio a la o al Responsable de la Unidad de 
Transparencia. 

• Determinar si la información solicitada está clasificada o, bien puede ser 
considerada como reservada o confidencial. 

• Elaborar propuesta de clasificación de la información debidamente 
fundamentada y motivada y enviarla a la o al Responsable de la Unidad de 
Transparencia. 

• Todas aquellas señaladas en la Ley y los lineamientos en la materia. 

• Si la información que se solicita está dentro de sus atribuciones, pero no se 
cuenta con ella, elaborará propuesta de inexistencia de la información, 
debidamente fundamentada y motivada y enviarla a la o al Responsable de la 
Unidad de Transparencia. 

La o el Solicitante deberá: 

• Recibir el acuerdo de incompetencia a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX) y/o la vía requerida de información y, en su 
caso, determinar si interpone el recurso de revisión. 

• Desahogar o aclarar los requerimientos efectuados a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) dentro de los plazos 
establecidos por Ley. 
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• Enviar a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la 
información adicional o aclaración de su solicitud, en el plazo establecido por la 
Ley vigente. 

• Determinar si le interesa la información con costo. 

• Realizar el pago correspondiente y entregar el comprobante con una copia de 
su identificación oficial a la o al Responsable de la Unidad de Transparencia. 

• Recibir la información solicitada. 

DEFINICIONES 

Sujeto Obligado.- Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México. 

Comité de Transparencia.- Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 
información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los 
requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto. 

Unidad de Transparencia.- La establecida por los sujetos obligados para ingresar, 
actualizar y mantener vigente las obligaciones de información pública en sus 
respectivos portales de transparencia; tramitar las solicitudes de acceso a la 
información pública. 

Servidora o Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas 
unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y 
entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus 
respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y 
aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la 
información. 

SAIMEX.- Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

Información de Interés Público: Se refiere a la información que resulta relevante o 
beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya 
divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a 
cabo los sujetos obligados. 

Información Reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por 
las disposiciones de la Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo 
establecido por la Ley. 

Información Confidencial: Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos. 
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INSUMOS 

• Solicitud de información pública recepcionada. 

• Oficio de respuesta de la o del servidor público habilitado. 

• Resoluciones del Comité de Transparencia. 

RESULTADOS 

• Notificación de información pública requerida. 

• Notificación de inexistencia. 

• Notificación de información clasificada. 

• Notificación de incompetencia. 

• Notificación de requerimiento. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública, presentadas ante 
el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

• Interposición del Recurso de Revisión, ante el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México. 

• Atención al Recurso de Revisión y a las Resoluciones emitidas por el Pleno ante 
el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

POLÍTICAS 

• En el caso de que la inexistencia de información concurra con la obligación 
legal o administrativa de poseerla, la o el servidor público habilitado propondrá 
al Comité de Transparencia someter a su consideración se declare la 
inexistencia de la información. 

• La o el Responsable de la Unidad de Transparencia notificará a la o al solicitante 
el costo que genera la entrega de la información en caso de que la tenga, así 
como la página electrónica del Gobierno del Estado de México donde deberá 
obtener el formato universal de pago y la cantidad a pagar de conformidad con 
los costos vigentes. 

• La o el Responsable de la Unidad de Transparencia analizará las solicitudes 
ingresadas por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y 
las respuestas proporcionadas por las y los servidores públicos habilitados, en 
caso de tratarse de incompetencia, notificará el acuerdo respectivo. 

• La o el Servidor Público Habilitado podrá solicitar la ampliación del término 
para dar atención a la solicitud de acceso a información pública, en los términos 
que marca la Ley en la materia. 
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• La o el Responsable de la Unidad de Transparencia analizará las solicitudes 
ingresadas por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y 
las respuestas proporcionadas por las y los servidores públicos habilitados, en 
caso de que la solicitud de información requiera ser aclarada o complementada, 
la o el Responsable de la Unidad de Transparencia notificará a la o al solicitante 
a través del SAIMEX, dentro del plazo establecido en la Ley vigente. 

• El Comité de Transparencia emitirá la resolución aprobatoria, modificatoria o 
revocatoria a las propuestas de clasificación de información o declaratorias de 
inexistencia emitidas por las y los servidores públicos habilitados. 

• La o el Responsable de la Unidad de Transparencia notificará a la o al solicitante 
por la vía requerida de solicitud de información o a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las resoluciones del comité de 
Transparencia, así como las respuestas proporcionadas a través del SAIMEX por 
las y los servidores públicos habilitados. 

• Cuando la o el solicitante reciba la información o cualquier notificación respecto 
a su solicitud, podrá interponer mediante escrito libre o a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el recurso de revisión. 

• La o el Responsable de la Unidad de Transparencia notificará la resolución 
modificatoria emitida por el Comité de Transparencia, a la o al servidor público 
habilitado para que modifique o adecue la respuesta emitida en una primera 
instancia. 

• La o el Responsable de la Unidad de Transparencia imprimirá las solicitudes de 
información y, en caso de que la solicitud tenga archivos adjuntos, descargará e 
imprimirá. 

• Toda actuación obrará en expediente físico y electrónico a través del Sistema 
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); sin embargo en el sistema 
únicamente obrarán las actuaciones que así lo permita el mismo. 

• Cuando no se evidencie una posible incompetencia, la solicitud deberá ser 
turnada a la o al servidor público habilitado, quien emitirá la respuesta 
correspondiente en todos los casos. 
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DESARROLLO 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Viene del procedimiento "Recepción de Solicitudes 
de Acceso a la 	Información 	Pública, presentadas 
ante 	el 	Colegio 	de 	Estudios 	Científicos 	y 
Tecnológicos del Estado de México". 

Ingresa diariamente a la página www.saimex.org.mx, 
captura 	"Nombre de 	Usuario" y "Contraseña" 	e 
ingresa al sistema. 

2 Sistema de Acceso a 
la 	Información 
Mexiquense 
(SAIMEX) 

Despliega 	pantalla 	"Bienvenida" y "Solicitudes de 
Información". 

3 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Da clic en el icono "Solicitudes de Información". 

4 Sistema de Acceso a 
la 	Información 
Mexiquense 
(SAIMEX) 

Despliega 	apartado 	"Seguimiento 	Recursos 	de 
Revisión", 	"Seguimiento 	Solicitudes", 	"Solicitudes 
Concluidas" y "Solicitudes Verbales". 

5 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Da clic en "Seguimiento Solicitudes". 

6 Sistema de Acceso a 
la 	Información 
Mexiquense 
(SAIMEX) 

Despliega 	pantalla 	"Tablero 	de 	Seguimiento 	de 
Solicitudes" 	con 	los 	apartados: 	"Año, 	Fecha 	de 
Recepción, 	Folio, 	Entidad 	Federativa, 	Municipio, 
Tipo de Solicitud, Tipo de Acceso y Semáforo". 

7 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Requisita el apartado "Año" y da clic en "Filtrar 
Solicitudes". 

8 Sistema de Acceso a 
la 	Información 
Mexiquense 
(SAIMEX) 

Despliega 	pantalla 	"Tablero 	de 	Seguimiento 	de 
Solicitudes" con los apartados: "Tipo de Acceso, 
Folio de la Solicitud, Fecha de Recepción, DT (días 
transcurridos), 	DR 	(Días 	restantes), 	DA 	(Días 
atendidos), 	Estado 	Actual, 	Semáforo, 	Fecha 	de 
Respuesta, Detalle de Seguimiento y Aviso". 

9 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Selecciona el apartado "Folio de la Solicitud". 

10 Sistema de Acceso a Despliega 	pantalla 	"Acuse 	de 	Solicitud" 	con 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

la 	Información 
Mexiquense 
(SAIMEX) 

apartados "Clic para Imprimir el Acuse" y "Descarga 
Archivo en Formato PDF". 

11 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Selecciona la opción "Clic para Imprimir el Acuse", 
integra expediente físico. 

¿La solicitud de información es competencia del 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de México? 

Se conecta con la actividad No. 12 y 14. 

12 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

No es competencia del Colegio. 
Elabora Acuerdo de Incompetencia, firma y notifica 
a la o al solicitante a través del Sistema de Acceso a 
la 	Información 	Mexiquense 	(SAIMEX). y/o 	la 	vía 
requerida de información. 

13 Solicitante Recibe Acuerdo 	de 	Incompetencia 	a través 	del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX) y/o la vía requerida de información, se 
entera y termina trámite de solicitud de información. 

14 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Si es competencia del Colegio. 
Revisa y determina: 
¿La solicitud requiere de información adicional de la 
o del solicitante? 
Se conecta con la actividad No. 15 y 16. 

15 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

No requiere información adicional 
Turna impresión del "Acuse de solicitud" a la o al 
Servidor Público 	Habilitado competente, 	para 	su 
atención. 
Se conecta con la actividad No. 21. 

16 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Si requiere de información adicional. 
Elabora acuerdo de requerimiento, firma y notifica a 
la o al solicitante a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). 

17 Solicitante Se entera de la requisición adicional de información 
y determina: 
¿Desahoga el requerimiento? 
Se conecta con la actividad No. 18 y 19. 

18 Solicitante No desahoga el requerimiento. 
Termina el trámite de solicitud de información. 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

19 Solicitante Si desahoga el requerimiento. 
Envía 	a 	través 	del 	Sistema 	de 	Acceso 	a 	la 
Información Mexiquense (SAIMEX), la aclaración de 
su 	solicitud 	en 	el 	plazo 	establecido 	por 	la 	Ley 
vigente. 

20 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Recibe 	a 	través 	del 	Sistema 	de 	Acceso 	a 	la 
Información Mexiquense (SAIMEX), la aclaración de 
la solicitud, obtiene copia de la misma y turna a la o 
al Servidor Público Habilitado. 

21 Servidor 	Público 
Habilitado 

Recibe copia de la solicitud de información, busca y 
determina: 
¿Cuenta con la información solicitada? 
Se conecta con la actividad No. 22 y 24. 

22. Servidor 	Público 
Habilitado 

No cuenta con la información. 
Elabora oficio de respuesta indicando que no cuenta 
con 	la 	información 	solicitada 	y 	envía 	a 	la 	o 	al 
Responsable de la Unidad de Transparencia. 

23 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Recibe notificación, se entera que no cuenta con la 
información, informa a la o al Titular de la Unidad de 
Transparencia y envía a la o al solicitante a través 
del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX) y/o por la vía requerida de información. 
Se conecta con la actividad No. 30. 

24 Servidor 	Público 
Habilitado 

Si cuenta con la información. 
Reúne información y determina: 
¿La información requiere clasificación? 
Se conecta con la actividad No. 25 o 33. 

25 Servidor Público 
Habilitado 

Sí se requiere clasificar la información. 
Elabora propuesta de clasificación de la información 
y envía a la o al Responsable de la Unidad de 
Transparencia. 

26 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Recibe propuesta de clasificación de información y 
remite al Comité de Transparencia. 

27 Comité 	 de 
Transparencia 

Recibe propuesta, analiza, emite una resolución que 
podrá ser: resolución aprobatoria, modificatoria o 
revocatoria y turna a la o al Responsable de la 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

Unidad de Transparencia. 

28 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Recibe, verifica que resolución fue emitida por el 
Comité de Transparencia y determina: 
¿Qué tipo de resolución se emitió? 

29 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Resolución aprobatoria. 
Entrega la información en versión pública a la o al 
solicitante a 	través 	del 	Sistema 	de Acceso 	a 	la 
Información 	Mexiquense 	(SAIMEX) 	y/o 	la 	vía 
requerida de la información. 

30 Solicitante Recibe 	la 	información 	a 	través 	del 	Sistema 	de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y/o 
la vía requerida de la información. 
Se conecta con la actividad No. 42. 

31 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Resolución modificatoria o revocatoria 
Cuando la resolución es modificatoria, revisa y envía 
para 	que sea 	substanciada 	o, 	en 	su 	caso, 	si 	la 
resolución 	es 	revocatoria, 	deja 	sin 	efectos 	la 
respuesta proporcionada, ordenando la emisión de 
una nueva 	respuesta y envía a 	la o al 	Servidor 
Público Habilitado para que la substancie. 

32 Servidor 	Público 
Habilitado 

Recibe la resolución, la substancia y la notifica a la o 
al Responsable de la Unidad de Transparencia. 
Se conecta con la actividad No. 29. 

33 Servidor 	Público 
Habilitado 

No está clasificada la información 
Elabora notificación de respuesta con la información 
solicitada y la envía a la o al 	Responsable de la 
Unidad de Transparencia. 

34 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Recibe notificación de respuesta con la información 
solicitada y de acuerdo con la modalidad de entrega 
determina: 
¿La información genera costo? 
Se conecta con la actividad No. 35 y 41. 

35 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Si genera costo. 
Notifica a la o al solicitante a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y/o 
la vía requerida de la información, del costo que 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

genera la entrega de la información, así como la 
página 	electrónica 	del 	Gobierno 	del 	Estado 	de 
México, donde debe obtener el formato universal de 
pago y la cantidad a pagar. 

36 Solicitante Recibe notificación a través del Sistema de Acceso 
a la Información Mexiquense (SAIMEX) y/o la vía 
requerida de la información, se entera del costo de 
la información y determina: 
¿Le interesa la información con costo? 
Se conecta con la actividad No. 37 y 38. 

37 Solicitante No le interesa 
Termina trámite de solicitud de información. 

38 Solicitante Si le interesa 
Realiza el pago, presenta el comprobante con una 
copia de su identificación oficial y los entrega a la o 
al Responsable de la Unidad de Transparencia. 

39 Responsable 
Unidad 
Transparencia 

de la 
de 

Recibe comprobante de pago con copia de 	la 
identificación, solicita el original de la identificación 
para 	cotejo, 	elabora 	"Acuerdo 	de 	Entrega 	de 
Información", firma y turna para la o el solicitante, 
archiva. 

40 Solicitante Recibe notificación. 
Se conecta con la actividad No. 42. 

41 Responsable 
Unidad 
Transparencia 

de la 
de 

No genera costo. 
Entrega 	a 	través 	del 	Sistema 	de 	Acceso 	a 	la 
Información Mexiquense (SAIMEX) y/o por la vía 
requerida. 

42 Solicitante Recibe notificación a través del Sistema de Acceso 
a la Información Mexiquense (SAIMEX) y/o por la 
vía requerida de información y determina: 
¿Interpone el recurso de revisión? 
Se conecta con la actividad No. 43 y 44. 

43 Solicitante No interpone recurso de revisión. 
Termina trámite de solicitud de información. 

44 Solicitante Si interpone recurso de revisión. 
Presenta recurso de revisión y se conecta con el 
procedimiento: 
"Interposición 	del 	Recurso 	de 	Revisión, 	ante 	el 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 



DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
PROCESO: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL CECYTEM A TRAVÉS DEL SISTEMA SAIMEX". 

Edición: Primera 

 

Fecha: Agosto de 2017 
Código: 205G13000/02 
Página: 	12 de 21 

  

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

Estado de México". 
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DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PRESENTADAS ANTE EL COLEGIO DE 
ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
MEXIQUENSE (SAIMEX) 

SOLICITANTE 

( INICIO 

----j---- 
RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PRESENTADAS 
ANTE 	EL 	COLEGIO 	DE 	ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS 	Y 	TECNOLÓGICOS 	DEL 
ESTADO DE MÉXICO'. 

.'". 

INGRESA 	DIARIAMENTE 	A 	LA 	PÁGINA 
WWW.SAIMEX.ORG.MX. 	CAPTURA 	"NOMBRE 	DE 
USUARIO" 	Y 	"CONTRASEÑA" 	E 	INGRESA 	AL 

()1  

SISTEMA 
DESPLIEGA 	PANTALLA 	"BIENVENIDA. 	Y 

T  , 'SOLICITUDES DE INFORMACIÓN". 

DA 	CLIC 	EN 	EL 	ICONO 	'SOLICITUDES 	DE 
INFORMACIÓN.' (;) 

T i DESPLIEGA APARTADO "SEGUIMIENTO RECURSOS 
DE REVISIÓN", 
"SEGUIMIENTO 	SOLICITUDES 	"SOLICITUDES 
CONCLUIDAS" Y ''SOLICITUDES VERBALES.. 

DA CLIC EN "SEGUIMIENTO SOLICITUDES" (;) 
(21 DESPLIEGA PANTALLA "TABLERO DE SEGUIMIENTO 

DE SOLICITUDES' CON LOS APARTADOS: "ARO, 
FECHA 	DE 	RECEPCIÓN, 	FOLIO, 	ENTIDAD 
FEDERATIVA. MUNICIPIO, TIPO DE SOLICITUD, TIPO 
DE ACCESO Y SEMÁFORO" 

REOUISITA EL APARTADO "AÑO" 	DA CLIC EN 
SOLICITUDES". T"FILTRAR 

DESPLIEGA PANTALLA "TABLERO DE SEGUIMIENTO 
DE SOLICITUDES" CON LOS APARTADOS: 'TIPO DE 
ACCESO. FOLIO DE 	LA SOLICITUD. 	FECHA 	DE 
RECEPCIÓN, DT (DÍAS TRANSCURRIDOS), DR (DÍAS 
RESTANTES), 	DA 	(DÍAS 	ATENDIDOS), 	ESTADO 1, 1)1 	1 
ACTUAL, 	SEMÁFORO, 	FECHA 	DE 	RESPUESTA, 
DETALLE DE SEGUIMIENTO Y AVISO". 

SELECCIONA 	EL 	APARTADO 	"FOLIO 	DE 	LA 1 
SOLICITUD". 

C2 

DESPLIEGA PANTALLA "ACUSE DE SOLICITUD" CON 
2I APARTADOS "CLIC PARA IMPRIMIR EL ACUSE' Y 

"DESCARGA ARCHIVO EN FORMATO PDF". 

SELECCIONA LA OPCIÓN "CLIC PARA IMPRIMIR EL 
ACUSE". INTEGRA EXPEDIENTE FÍSICO. 

A 
¿LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN ES COMPETENCIA 
DEL COLEGIO? 

NO 

12 

ELABORA ACUERDO DE INCOMPETENCIA, FIRMA Y 
NOTIFICA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX). Y/O LA VEA 

73  

REQUERIDA DE INFORMACIÓN. RECIBE ACUERDO DE INCOMPETENCIA A TRAVÉS 
DEL 	SAIMEX 	Y/O 	LA 	VÍA 	REQUERIDA 	DE 
INFORMACIÓN, SE ENTERA V TERMINA TRÁMITE DE 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

/1''' 

( 

REVISA Y DETERMINA, 

1 

,,P,1,,,) 
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PRESENTADAS ANTE EL COLEGIO DE 
ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SOLICITANTE 

A 

SI 	cLA SOLICITUD REQUIERE O 
INFORMACIÓN ADICIONAL DE LA O 

DEL SOLICITANTE,  

NO  

15 

TURNA IMPRESIÓN DEL 	 DE SOLICITUD "ACUSE 
PARA SU ATENCION.  

Q 

ELABORA ACUERDO DE REQUERIMIENTO, FIRMA V 
NOTIFICA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX). 

SE  ENTERA DE LA REQUISICIÓN ADICIONAL DE 
INFORMACION Y DETERMINA: 

20 /1 

A 
¿DESAHOGA EL REQUERIMIENTO. 

NO 

TERMINA 	EL 	TRÁMITE 	DE 	SOLICITUD 	DE 
INFORMACIÓN. 

ENVÍA A TRAVÉS DEL SAIME%. LA ACLARACIÓN DE 
SU SOLICITUD EN EL PLAZO ESTABLECIDO POR LA 
LEY VIGENTE. 

RECIBE A TRAVÉS DEL SAIME%, LA ACLARACION DE 
LA SOLICITUD. OBTIENE COPIA DE LA MISMA Y 
TURNA. 

Q 

RECIBE 	LA 	COPIA 	DE 	LA 	SOLICITUD 	DE 
INFORMACION, BUSCA Y DETERMINA: 

¿CUENTA CON LA INFORMACIÓN 	Al 

SOLICITADA,  

NO 

22 

ELABORA OFICIO DE RESPUESTA INDICANDO QUE 

Q

1 

 
NO CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y 
ENVÍA 

RECIBE NOTIFICACION. SE  ENTERA QUE NO CUENTA 
CON LA INFORMACIÓN, INFORMA A LA O EL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ENVÍA A LA O EL SOLICITANTE A TRAVÉS DEL 
SAIME% 	Y/0 	POR 	LA 	VIA 	REQUERIDA 	DE 
INFORMACIÓN. 

24 

REÚNE INFORMACIÓN V DETERMINA 

30 
) 

1 
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PRESENTADAS ANTE EL COLEGIO DE 
ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

B 

¿LA INFORMACIÓN REQUIERE 	
NO 

CLASIFICACIÓN? 

SI 

25 

IQ1  
ELABORA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN Y ENVÍA. 

RECIBE 	PROPUESTA 	DE 	CLASIFICACIÓN 	DE 
INFORMACIÓN Y REMITE. 1 ? 

(pi RECIBE 	PROPUESTA. 	ANALIZA. 	EMITE 	UNA 
RESOLUCIÓN 	QUE 	PODRÁ 	SER: 	RESOLUCIÓN 
APROBATORIA. MODIFICATORIA O REVOCATORIA Y 

RECIBE, VERIFICA QUE RESOLUCIÓN FUE EMITIDA 
TURNA. 

POR EL COMITE DE TRANSPARENCIA Y DETERMINA: 

MODIFICATORIA 
O REVOCATORIA 

¿QUÉ TIPO DE RESOLUCIÓN SE 
EMITIÓ? SOLICITANTE 

APROBATORIA 

;) 

ENTREGA LA INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBLICA A 
TRAVÉS DEL SAIMEX Y/0 LA VIA REQUERIDA DE LA 

1 (p 

INFORMACIÓN. 
INFORMACIÓN A TRAVÉS DEL SAIMEX Y/ RECIBE LA 

OLA VÍA REQUERIDA DE LA INFORMACIÓN. 

(12 42 

REVISA Y ENVÍA PARA QUE SEA SUBSTANCIADA 0. 
EN SU CASO, 51 LA RESOLUCIÓN ES REVOCATORIA, 
DEJA 	SIN 	EFECTOS 	LA 	RESPUESTA Q 
PROPORCIONADA, ORDENANDO LA EMISIÓN DE 
UNA NUEVA RESPUESTA Y ENVÍA PARA QUE LA 
SUBSTANCIE. 

RECIBE LA RESOLUCIÓN, SUBSTANCIA Y NOTIFICA, 

(5 

(12 

(:) 
ELABORA NOTIFICACIÓN DE RESPUESTA CON LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA Y ENVÍA. 

RECIBE NOTIFICACIÓN DE RESPUESTA CON LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA Y DE ACUERDO CON LA 
MODALIDAD DE ENTREGA DETERMINA: 

NO 
' LA INFORMACIÓN GENEM COSTO? 

SI 

35 

NOTIFICA A TRATES DEL SANE% Y/O LA VÍA .36. 
REQUERIDA DE LA INFORMACIÓN. DEL COSTO QUE 
GENERA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, ASI 
COMO LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, DONDE DEBE OBTENER EL 
FORMATO UNIVERSAL DE PAGO Y LA CANTIDAD A 
PAGAR. 

RECIBE NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DEL SAIMEX Y/O 
LA VIA 	REQUERIDA DE 	LA INFORMACIÓN, SE 
ENTERA DEL COSTO DE LA INFORMACIÓN Y 
DETERMINA: 

I 
: /j1 

1 ,9 
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PRESENTADAS ANTE EL COLEGIO DE 
ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
MEXIQUENSE (SAIMEX) SOLICITANTE 

gi, 
¿LE INTERESA LA INFORMACIÓN 	

SI 
 

CON COSTO? 

NO 

37 

TERMINA TRÁMITE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

(P 

(;) 1 
REALIZA EL PAGO, PRESENTA EL COMPROBANTE 
CON UNA COPIA DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL Y 
ENTREGA 

RECIBE COMPROBANTE DE PAGO CON COPIA DE LA 
IDENTIFICACIÓN. SOLICITA 	EL ORIGINAL DE 	LA 
IDENTIFICACIÓN 	PARA 	COTEJO, 	ELABORA 
"ACUERDO DE ENTREGA DE INFORMACIÓN", FIRMA 
Y TURNA, ARCHIVA. 

1 (I)I 

D 

RECIBE NOTIFICACIÓN. 

1 

A TRAPES DEL SANE% V./0 POR LA VIA 
REQUERIDA. 

1 IQENTREGA 

RECIBE NOTIFICACIÓN A TRAPES DEL SAIMEX VIO 
POR LA VEA REQUERIDA DE INFORMACIÓN Y 
DETERMINA: 

St 

¿INTERPONE EL RECURSO DE 

NO 

43 

TERMINA TRÁMITE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

.>-'' 

ig / 

PRESENTA RECURSO DE REVISIÓN. 

.-"J'''.  

SE CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO 
"INTERPOSICIÓN 	DEL 	RECURSO 	DE 
REVISIÓN, ANTE EL COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS 	Y 	TECNOLOGICOS 	DEL 
ESTADO DE MÉXICO". 
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MEDICIÓN 

Indicador para medir la capacidad de respuesta a las solicitudes de información 
pública en posesión del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos de Estado 
de México: 

Número de días en los que se dio atención a las 
solicitudes de acceso a la información pública X 100 = Porcentaje mensual 
atendidas de manera mensual. 	 del número de días en los que 

el CECYTEM da atención a las 
Número mensual de solicitudes de acceso a la solicitudes 	de 	acceso 	a 
información pública recibidas. 	 información pública. 

Registro de evidencias 

• El número mensual de solicitudes de acceso a la información pública atendidas 
en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el número de 
días en que fueron atendidas. 

• El número mensual de solicitudes de acceso a la información pública 
recepcionadas por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de México, se registran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX). 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• "Seguimiento a solicitudes de información". 

• "Seguimiento a solicitudes de información" (seguimiento a solicitudes, 
solicitudes concluidas, solicitudes verbales). 

• "Tablero de seguimiento de solicitudes" (año, fecha de recepción, folio, entidad 
federativa, municipio, tipo de solicitud, tipo de acceso y semáforo). 

• "Tablero de seguimiento de solicitudes" (folio de la solicitud, sujeto obligado, 
tipo de solicitud, fecha de recepción, dt, dr, estado actual, fecha de respuesta, 
detalle del seguimiento y respuesta). 

• "Tablero de cambio de estado a solicitudes de información" (Requerimiento de 
aclaración, complementación o corrección de datos de la solicitud, Solicitud 
que no cumple con los requisitos, Incompetencia de sujeto obligado procede 
orientación por notificar, Turno a servidor público habilitado, respuesta a la 
solicitud). 

• "Tablero de cambio de estado a solicitudes de información" 

• "Tablero estatus se cambió con éxito" 



SA1 M EX 
txrwa da 4r.s..1~,elom 

infaem 
Bienvenido: 

-01  

lInfaem 

Bienvenido: 

SA M EX 
Slaten. de Accaso a a Informadas Ilarlemun 
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"Seguimiento a solicitudes de información". 

unidad de Transparencia -Sujeto Obligado 
cle rrlvdrd rie 

IMitaion4elertaal..100 	gt1~1011ed.is 

'nene 1 nuevas so. [tules 

"Seguimiento a solicitudes de información" 
(seguimiento a solicitudes, solicitudes concluidas, solicitudes verbales). 

Unidad de Transparencia - Sujeto Obligado 
inde di 	ciad de inkcrrnaeián 

Solicitudes de Información - wodultdt 11~ 

Seputmiento solicitudes 

• Solicrtudes Concitadas 

• Sobeitudel verbelea 

Tiene VflonVvSnOl,Cittitles 
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"Tablero de seguimiento de solicitudes" 
(año, fecha de recepción, folio, entidad federativa, municipio, tipo de solicitud, 

tipo de acceso y semáforo). 

Bienvenido: 

MEX 
Infalalaboo 6101101.11100.0 

cha de [...palay: 

Follo: 
Entidad Fea 

Municipio: 

Upo'.1. 	Sellata 

cono: 

del: 

—Todos--

_ Todos — 

74) 

E 
E 

E 

al: 

ar 

Loro: 

llapa, Formularlo 	FIltrar Solicitudes 

Regresar 

"Tablero de seguimiento de solicitudes" 
(folio de la solicitud, sujeto obligado, tipo de solicitud, fecha de recepción, DT, DR, 

estado actual, fecha de res puesta, detalle del seguimiento y respuesta). 

nfa 
Blenvenao: 

Sall"aa Intatmatfa 

—10000 — 
—00.2— 

Laglar Fonnoado onot soldtaes 

mata., 1 	na matra. 

-- e. 
Inamaa Nace 	a '6 o 

soialad 
m aabaaaa aaaa "'"°"" ° " 

sluvrah, DI 	10.1.4 
:14.1a m, milpa 	"" 	" 

caa., 

gr 

a 

E 
E 

54aana Aame a mornaaia afaaaanat 
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nfoem SA1 M EX 
Sistema de Acceso ;ta. infoamaalán idoxisaonse 

*055 'z+e  la sa4ertud Estas. actas,  
Selecciona el SiState(lla Wien 

"Tablero de cambio de estado a solicitudes de información" 
(Requerimiento de aclaración, complementación o corrección de datos de la 
solicitud, Solicitud que no cumple con los requisitos, Incompetencia de sujeto 

obligado procede orientación por notificar, Turno a servidor público habilitado, 
respuesta a la solicitud). 

Bienvenido: 

e esLada a SOIiCÍFOde568  

   Res 	 orne 	bO.. 	-" a a tosa I solicausl (Art. 66) 
	  Solicitud pus no cumple con los requisaos (Art. 43) 

Incompetencia de sujeto olaajatlo procede onentacion por notrlic Sr ter. 45) 
Torrtjj seran

ste 
 . piritj stsMario 

"Tablero de cambio de estado a solicitudes de información". 

Bienvenido: 

Cambio de estado a solicitudes de informa 

,5 a- 

Redacte los motivos por los cuales no cuenta con la información requerida 

3I0falhagsgmaG1 sidaplESC..,  • 00  20161S 	  

Apresar meso saelavo 

Reymw 	AC01/00id Escale, 



"Tablero estatus se cambió con éxito". 

Bienvenido: 

estacas se cambio con éxIto 
Incompetencia de sujeto obligado procede orientación (Art. 45) 

Aceptar 
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PROCEDIMIENTO 

Interposición del Recurso de Revisión, ante el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México. 

OBJETIVO 

Facilitar, garantizar y hacer valer el derecho de acceso a la información pública 
que la Ley otorga a las y los solicitantes, así como revocar o impugnar las 
respuestas desfavorables a las solicitudes de información, mediante la 
interposición del recurso de revisión ingresadas a través del Sistema de Acceso a 
la Información Mexiquense (SAIMEX). 

ALCANCE 

Aplica a la Dirección de Planeación y Evaluación Institucional, a la o al 
Responsable de la Unidad de Transparencia y a todas las Unidades 
Administrativas del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México encargadas de procesar y proporcionar la información solicitada. 

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 6, fracción I y 
artículo 16. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917. Reformas y 
adiciones. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 5, fracción 
IV. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 10 de noviembre de 1917. Reformas 
y adiciones. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. Capítulo III, artículo 70 al 79 Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno", 30 de abril del 2004. Reformas y adiciones. 

• Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno", 31 de agosto de 2012. 

• Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. Título Quinto, Capítulo II, artículos 5.5 al 5.10. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de octubre del 2004. 

• Manual General de Organización del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos de Estado de México. Apartado VII, Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 205G13000: Dirección de Planeación y Evaluación 
Institucional. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 20 de noviembre de 2014. 

• Lineamientos por los que se establecen las Política, Criterios y Procedimientos 
que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e 
implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 
México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
lrifornnación Pública y Protección de Datos personales del Estado de México y 
Municipios. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 3 de mayo de 2013. 
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• Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que 
deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno", 30 de octubre de 2008. 

• Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, 
Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 
Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 31 de enero de 
2005. 

• Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15. Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno", 23 de abril de 2015. 

RESPONSABILIDADES 

La Unidad de Transparencia adscrita a la Dirección de Planeación y Evaluación 
institucional es el área responsable de recibir y dar seguimiento a los recursos de 
revisión que interpongan las y los particulares en coordinación con el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios (INFOEM). 

La o el Responsable de la Unidad de Transparencia deberá: 

• Recibir, acusar de recibo, integrar el escrito al expediente que corresponda e 
indicar a la o al solicitante que deberá estar atento en su cuenta del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para enterarse de la resolución 
que al respecto emita el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), 
conforme a los términos de la Ley vigente. 

La o el Solicitante deberá: 

• Interponer el recurso de revisión, vía Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX) y/o por escrito libre, en los tiempos y con el contenido 
que prevé la Ley. 

DEFINICIONES 

Sujeto Obligado.- Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México. 

Unidad de Transparencia: La establecida por los sujetos obligados para ingresar, 
actualizar y mantener vigente las obligaciones de información pública en sus 
respectivos portales de transparencia; tramitar las solicitudes de acceso a la 
información pública. 
SAIMEX.- Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
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Recurso de Revisión.- Es el medio de impugnación con que cuenta las y los 
ciudadanos para combatir los actos emitidos por el Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de México, cuando consideren que se les 
entregó incompleta la información o, no correspondía a la solicitada o, que se 
consideren desfavorable. 

INSUMOS 
• Interposición del recurso de revisión por escrito libre y/o Sistema de Acceso a 

la Información Mexiquense (SAIMEX). 

RESULTADOS 
• Acuse de la interposición del recurso de revisión. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública, presentadas ante 
el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

• Atención a Solicitudes de Acceso a la Información Pública, presentadas ante el 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

• Atención al Recurso de Revisión y a las Resoluciones emitidas por el Pleno ante 
el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

POLÍTICAS 

• La o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de México, comunicará a las y los 
solicitantes la existencia del recurso de revisión, para que en caso de que estén 
en desacuerdo a la respuesta dada a la solicitud de información pública, 
presenten su recurso de inconformidad en el tiempo establecido por la Ley 
vigente. 

• Cuando el ciudadano solicitante requiera describir y detallar su recurso de 
revisión adjuntará un archivo de hasta 1MB (con las extensiones txt, doc, pdf, 
zip)", mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

• Toda actuación obrará en expediente físico y electrónico a través del Sistema 
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); sin embargo en el sistema 
únicamente obrarán las actuaciones que así lo permita el mismo. 
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DESARROLLO 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Solicitante 

Viene del procedimiento "Atención a Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública, presentadas ante el 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de México". 

Desea 	interponer 	un 	Recurso 	de 	Revisión 	y 
determina: 

¿De qué manera interpone el recurso? 

2 Solicitante A través de escrito libre. 

Elabora escrito, acude a las instalaciones de la Unidad 
de 	Transparencia 	y 	entrega. 	Resguarda 	copia 	de 
escrito previo acuse de recibo. 

3 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Recibe escrito, acusa de recibo y devuelve, escanea el 
escrito y pide a la o al solicitante capture su nombre 
de usuario y contraseña en pantalla, para que ingrese 
al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX) 	y 	adjunte 	el 	documento 	escaneado 	al 
sistema e interponga el recurso de revisión. 

4 Solicitante Dentro 	del 	Sistema 	de 	Acceso a 	la 	Información 
Mexiquense 	(SAIMEX), 	ingresa 	el 	documento 
escaneado de la interposición del recurso de revisión, 
cierra sesión y espera. 
Se conecta con la actividad No. 16. 

5 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Integra el escrito libre al expediente correspondiente, 
da 	seguimiento 	a 	la 	interposición 	del 	recurso 	de 
revisión 	a 	través 	del 	Sistema 	de 	Acceso 	a 	la 
Información Mexiquense (SAIMEX). 

6 Solicitante A través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX). 

Ingresa 	a 	la 	página 	www.saimex.org.mx, 	captura 
"Nombre de Usuario" y "Contraseña" e ingresa al 
sistema. 

7 Sistema de Acceso 
a 	la 	Información 
Mexiquense 
(SAIMEX) 

Despliega 	pantalla 	con 	los 	iconos 	"Solicita 
Información"; 	"Seguimiento 	a 	Solicitudes"; 
"Solicitudes 	Concluidas"; 	"Aclaraciones"; 
"Inconfórmate" y "Seguimiento a Inconformidades". 

8 Solicitante Da clic en el icono "Inconfórmate". 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

9 Sistema de Acceso 
a 	la 	Información 
Mexiquense 
(SAIMEX) 

Despliega pantalla "Tablero de control, Interposición 
de recursos de revisión" con los apartados: Folio de 
solicitud; Sujeto obligado; Tipo de solicitud; Fecha de 
recepción; 	DT; 	DR; 	Estado 	actual; 	Detalle 	del 
seguimiento y "Presentar recurso de revisión" cada 
apartado muestra la opción "De clic aquí". 

10 Solicitante Da clic en el apartado "Presentar recurso de revisión", 
"De clic aquí". 

11 Sistema de Acceso 
a 	la 	Información 
Mexiquense 
(SAIMEX) 

Despliega pantalla "Datos del Acto de Impugnación" 
con 	los 	apartados: 	Acto 	impugnado; 	Razones 	o 
motivos de la inconformidad; Documentos anexos 
(Ninguno, 	Poder, 	Copia 	de 	resolución, 	Copia 	de 
constancia 	de 	notificación, 	otros 	"Especificar"; 	Si 
desea agregar archivos, presione el botón Examinar; 
Si desea eliminarlo selecciona el enlace "Remover"; 
Nombre de la o del usuario; Examinar, Agregar nuevo 
archivo; Regresar y Enviar recurso de revisión. 

12 Solicitante Requisita 	los 	campos 	de 	información 	de 	los 
apartados, y da clic en la opción "Enviar recurso de 
revisión". 

13 Sistema de Acceso 
a 	la 	Información 
Mexiquense 
(SAIMEX) 

Despliega pantalla "Acuse del recurso de revisión" 
"Recuerde que debe imprimir el acuse", "Imprimir el 
acuse" y "Aceptar". 

14 Solicitante Da 	clic 	en 	el 	icono 	"Imprimir 	el 	acuse", 	obtiene 
impresión y da clic en el icono "Aceptar". 

15 Sistema de Acceso 
a 	la 	Información 
Mexiquense 
(SAIMEX) 

Despliega pantalla principal del Sistema de Acceso a 
la Información Mexiquense (SAIMEX). 

16 Solicitante Espera la respuesta que el Instituto de Transparencia, 
Acceso a 	la 	Información 	Pública y Protección 	de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios 
(INFOEM) emita al recurso de revisión interpuesto. 
Se conecta con el procedimiento: 

"Atención 	al 	Recurso 	de 	Revisión 	y 	de 	las 
Resoluciones emitidas por el Pleno, ante el Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México". 
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DIAGRAMA 

r 
PROCEDIMIENTO: INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, ANTE EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

SOLICITANTE 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA 
SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

MEXIQUENSE (SAIMEX) 

( INICIO 	) 

.---1"--- 

VIENE DEL PROCEDIMIENTO ATENCIÓN DE 
SOLICITUDES 	DE 	ACCESO 	A 	LA 
INFORMACIÓN 	PÚBLICA, 	PRESENTADAS 
ANTE EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS 
Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DESEA INTERPONER UN RECURSO DE REVISIÓN Y 
DETERMINA' 

SANE% SISE QUÉ MANERA INTERPONE EL 
RECURSO,  

ESCRITO 
LIBRE 

T 
ELABORA ESCRITO. ACUDE A LAS INSTALACIONES 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ENTREGA. 
RESGUARDA COPIA DE ESCRITO PREVIO ACUSE DE 
RECIBO. 

T 
RECIBE ESCRITO, ACUSA DE RECIBO Y DEVUELVE, 
ESCASEA 	EL 	ESCRITO 	Y 	PIDE 	A 	LA 	O 	AL 
SOLICITANTE CAPTURE SU NOMBRE DE USUARIO Y 
CONTRASEÑA EN PANTALLA, PARA QUE INGRESE 
AL 	SAIMEX 	Y 	ADJUNTE 	EL 	DOCUMENTO 

(P 
ESCASEADO 	AL 	SISTEMA 	E 	INTERPONGA 	EL 
RECURSO DE REVISIÓN. 

DENTRO 	DEL 	SISTEMA 	SAIMEX. 	INGRESA 	EL 
DOCUMENTO ESCASEADO DE LA INTERPOSICIÓN 
DEL RECURSO DE REVISIÓN. CIERRA SESIÓN Y 
ESPERA 

1 

5 

INTEGRA 	EL 	ESCRITO 	LIBRE 	AL 	EXPEDIENTE 
CORRESPONDIENTE, 	DA 	SEGUIMIENTO 	A 	LA 
INTERPOSICIÓN 	DEL 	RECURSO 	DE 	REVISIÓN 	A 
TRAVES DEL SAIMEX. 

--I--  
INGRESA 	A 	LA 	PÁGINA 	WWW.SAIMEX.ORO.MX, 
CAPTURA "NOMBRE DE USUARIO" Y "CONTRASEÑA" 

INGRESA AL SISTEMA. 1TE 

T , 
DESPLIEGA PANTALLA CON LOS ICONOS "SOLICITA 
INFORMACIÓN": 	"SEGUIMIENTO 	A 	SOLICITUDES"; 
"SOLICITUDES 	CONCLUIDAS": 	"ACLARACIONES": 
INCONFORMATE" 	Y 	"SEGUIMIENTO 	A 
INCONFORMIDADEST 

ICONO "INCONFÓRMATE". DA CLIC EN EL 

10 1  

DESPLIEGA PANTALLA (TABLERO DE CONTROL. 
INTERPOSICIÓN DE RECURSOS DE REVISIÓN" CON 
LOS APARTADOS. FOLIO DE SOLICITUD; SUJETO 
OBLIGADO; 	TIPO 	DE 	SOLICITUD: 	FECHA 	DE 
RECEPCIÓN: DT DR; ESTADO ACTUAL: DETALLE DEL 
SEGUIMIENTO 	Y 	"PRESENTAR 	RECURSO 	DE 
REVISIÓN( CADA APARTADO MUESTRA LA OPCIÓN 
"DE CLIC AQUI.. 

I ( 
DA CLIC EN EL APARTADO "PRESENTAR RECURSO 
DE REVISIÓN. DE CLIC AQUÍ". P 

DESPLIEGA PANTALLA 	"DATOS DEL ACTO 	DE 
IMPUGNACIÓN" 	CON 	LOS 	APARTADOS: 	ACTO 
IMPUGNADO: 	RAZONES 	O 	MOTIVOS 	DE 	LA 
INCONFORMIDAD; 	DOCUMENTOS 	ANEXOS 
(NINGUNO. PODER. COPIA DE RESOLUCIÓN. COPIA 
DE 	CONSTAN 	DE 	NOTIFICACIÓN, 	OTROS

S.  DESEAAGREGAR ARCHIVO ../ 	1 ESPECIF ICAR.: 	SI 
PRESIONE 	EL 	BOTÓN 	EXAMINAR: 	SI 	DESEA 
ELIMINARLO SELECCIONA EL ENLACE (REMOVER": 
NOMBRE 	DEL 	USUARIO; 	EXAMINAR. 	AGREGAR 
NUEVO ARCHIVO; REGRESAR Y ENVIAR RECURSO 
DE REVISIÓN. 
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PROCEDIMIENTO: INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, ANTE EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

SOLICITANTE RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
MEXIQUENSE (SAIM EX) 

I 

REOUISITA LOS CAMPOS DE INFORMACIÓN DE LOS 
APARTADOS, Y DA CLIC EN LA OPCIÓN "ENVIAR 
RECURSO DE REVISIÓW 

1 C2 

DESPLIEGA PANTALLA ''ACUSE DEL RECURSO DE 
REVISIÓN. 	"RECUERDE 	QUE 	DEBE 	IMPRIMIR 	EL 
ACUSE". "IMPRIMIR EL ACUSE" Y "ACEPTAR". IQ 1 

DA CLIC EN 	EL ICONO 	'IMPRIMIR EL ACUSE'. 
OBTIENE IMPRESIÓN Y DA CLIC EN EL ICONO 

IQ 

DESPLIEGA PANTALLA PRINCIPAL DEL SAIMEX. Q 1 

ESPERA LA RESPUESTA QUE EL INFOEM EMITA AL 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO. 
SE CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO.  

..,j.  

"ATENCIÓN AL RECURSO DE REVISIÓN Y A 
LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL 
PLENO ANTE EL COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS 	V 	TECNOLÓGICOS 	DEL 
ESTADO DE PERICO" 
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MEDICIÓN 

Indicador para medir la capacidad de respuesta para garantizar el derecho de las 
personas a interponer el recurso de revisión e impugnar las respuestas 
desfavorables a sus requerimentos de acceso a la información pública. 

Número mensual de recursos de 
revisión interpuestos. 	 X 100 = Porcentaje de recursos de 
	  revisión derivados de respuestas 
Número mensual de solicitudes de 	a solicitudes de acceso a la 
acceso a la información pública 	información pública. 
contestadas. 

Registro de evidencias: 
• El número mensual de recursos de revisión interpuestos y registrados en el 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

• El número mensual de solicitudes de acceso a la información pública 
contestadas se registra mensualmente a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
• Principal del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

• Solicitudes de información. 

• Tablero de control, interposición de recursos de revisión. 

• Datos del acto de impugnación. 

• Acuse del recurso de revisión. 
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PLATAFORMA NACIONAL 
Dr 	FsenlanItinCle SA1-'MEX 

PLATAFORMA NACIONAL 
oe Fanxsean, no, 

Pantalla principal del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Formato e 

01 Veroianea públie,. de 
sesoluceines de secarse, de 
sealien 

rs Gráfica de solloalidee 

na Gola de uso 

Cesio de reprOdireerOn 

II Purien de 05005100d 

=Calendario de días 
inhábiles 

Solicitudes de información. 

PAlei-zoles 5 de julio de 20'7 

bedeles de Int ornerelen 

ásie,efen 

rloterscones 

rria de uso 

Cesto de reproducción 

<Aviso de polseerdnú 

01 Colendeno de dios 
reháblel 

'2. salir [morderse.] 

Martes 25 de junio de 2017 

Ingresa aqui tu soIicitud.Atraves del sistema info,-sa, Serbia concita da la in7o, en pública del Gobierno del Estado de 111,10 

nfoem 
‘NO heces tildarle,  er fino 

05000 tenorrnente en el inforne,Samer den el 
ingresa con tu nombre de usuario y zontraseña 

Nombre de usuario 

Contraseña' 

renca, ~eres reforrneeren Caerle/y 
malee dar errtedo de elerreny lernlorphie 

efe Si desean consu:tar las versiones públicas de las 
resoluciones de los recursos de revIsIn que han realzado oras 
personas, a revés del Infomex -Sane, 	, . , , 

Si deseas seheltar inbrmaclon a otros doblemos estatales.  

Sicas, 



Edición: Primera 
Fecha: Agosto de 2017 
Código: 205G13000/03 
Página: 	10 de 12 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
PROCESO: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL CECYTEM A TRAVÉS DEL SISTEMA SAIMEX". 

050  

o 

Tablero de control, interposición de recursos de revisión. 

„ MEX Info e ri 
Sistema da Mano a la InformacIón idadquame 

Bienverüdo: 

Tabile-ode 1nL Mer 	ciF de reenJr:,0e rteJen 

, 

Datos del acto de impugnación. 

SA-YMEX =nfo,-rn, Ask.w. to. 

nen venido: 

4" 
Folted*ist sekitud .s.auwente- 

SECRETARIA DE 	Solicitud de 

I 

Regrasat 

- 	 001 	i 

*orloWild 

4441"444 

Mostrando 1 al 1 de 1 registros 

FINANZAS 	Información Píblica 	
18/06/201S 	2 	13 

 

•••••11~ 	• 
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Acuse del recurso de revisión. 

archivas adjuntos No hay archivos adjuntos 

RECUERDE QUE DEBE IMPRIMIR EL ACU SE 

FORMATO DE RECURSO DE REVISIOR 

oc E571.1.0SCIEKTIFICOS V TE 0.6.5 DEL ESTA. In SÉ RICO 

boena t.-nao-33.3p 	:22:Z17 	 Hala( ner:rtm): 	1: 07. 
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PROCEDIMIENTO 

Atención al Recurso de Revisión y a las Resoluciones Emitidas por el Pleno, ante el 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

OBJETIVO 

Presentar el informe de justificación y cumplir oportunamente con las resoluciones 
que dicte el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) a 
los medios de impugnación interpuestos, por negar información, entregar 
información incompleta o, que no corresponde con lo solicitado o, en su caso, dar 
una respuesta desfavorable. 

ALCANCE 

Aplica a la Dirección de Planeación y Evaluación Institucional, responsable de 
elaborar el informe de justificación y atender las resoluciones emitidas por el 
INFOEM, en los recursos de revisión. Así como a las y los Servidores Públicos 
Habilitados responsables de complementar, substanciar y clasificar la información 
materia de las resoluciones emitidas por el Instituto. 

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 6, fracción I y II 
y artículo 16. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917. Reformas y 
adiciones. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 5, fracción 
IV. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 10 de noviembre de 1917. Reformas 
y adiciones. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. Capítulo III "De los Medios de Impugnación", artículos 70 al 79. 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 30 de abril del 2004. Reformas y 
adiciones. 

• Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. Capítulo 
Segundo, "Del Recurso de Revisión" artículos 44 al 48. "Gaceta del Gobierno", 
31 de agosto de 2012. 

• Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México, Capítulo Segundo, "del Recurso de Revisión y de las 
Responsabilidades", artículos 5.5 al 5.10. Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno", 18 de octubre del 2004. 

• Manual General de Organización del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos de Estado de México. Apartado VII, Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 205G13000: Dirección de Planeación y Evaluación 
Institucional. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 20 de noviembre de 2014. 
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• Lineamientos por los que se establecen las Política, Criterios y Procedimientos 
que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e 
implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 
México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos personales del Estado de México y 
Municipios. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 3 de mayo de 2013. 

• Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las Solicitudes de 
Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de 
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. Capítulo Décimo 
Primero "Del Recurso de Revisión", numeral setenta al setenta y seis; Capítulo 
Décimo Segundo, "de la preparación y entrega del recurso de revisión al 
Instituto", numeral setenta y siete al sesenta y nueve; Capítulo Décimo Tercero, 
"Del cumplimiento de las resoluciones de recursos de revisión emitidas por el 
Instituto", Numeral setenta al setenta y dos. Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno", 30 de octubre de 2008. 

• Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15. Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno", 23 de abril de 2015. 

RESPONSABILIDADES 

La Unidad de Transparencia adscrita a la Dirección de Planeación y Evaluación 
Institucional es la responsable de integrar el informe de justificación, así como de 
solicitar la información necesaria para dar cumplimiento a las resoluciones que 
dicte el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) en los recursos 
de revisión interpuestos. 

La o el Responsable de la Unidad de Transparencia deberá: 

• Ingresar diariamente a la página www.saimex.org.mx, capturar "Nombre de 
Usuario", "Contraseña", ingresar al sistema y seleccionar el icono "Recursos de 
Revisión". 

• Imprimir el acuse del recurso de revisión referente a la solicitud de información 
pública. 

• Elaborar y remitir el oficio donde solicita a la o al Servidor Público Habilitado la 
información para elaborar el informe de justificación. 

• Elaborar el Informe de justificación y enviar el documento al Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) a través del SAIMEX, 
dentro de los plazos establecidos por la Ley vigente en la materia. 

• Determinar si la información que se entrega genera un costo y notificar a la o al 
solicitante. 
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• Verificar la resolución emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios (INFOEM), y determinar qué tipo de resolución se emitió y, en su 
caso, enviarla a la o el Servidor Público Habilitado para que la substancie, y en 
consecuencia emita una nueva respuesta. 

• Notificar a la o al solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX) y/o la vía requerida de la información, del costo que 
genera la entrega de la información, así como la página electrónica del 
Gobierno del Estado de México donde deberá obtener el formato universal de 
pago y la cantidad a pagar. 

• Elaborar el "Acuerdo de Entrega de Información", firmar y turnar a la o el 
solicitante.. 

• Remitir al Comité de Transparencia la propuesta de clasificación de 
información. 

• Verificar que tipo de resolución fue emitida por el Comité de Transparencia 
respecto de la clasificación de información y solicitar la substanciación. 

La o el Servidor Público Habilitado deberá: 

• Obtener la información necesaria para complementar la respuesta otorgada y 
enviarla a la o al Responsable de la Unidad de Transparencia mediante oficio. 

• Recibir la resolución del Comité de Transparencia y del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), en su caso 
substanciar, clasificar y enviar la información a la o al Responsable de la Unidad 
de Transparencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) deberá: 

• Analizar el Informe de justificación, emitir una resolución a los recursos de 
revisión interpuestos y notificar ésta, a la o al Responsable de la Unidad de 
Transparencia. 

• Determinar, basado en el informe de justificación, si es conveniente realizar una 
audiencia de conciliación. 

• Citar, en su caso, a la o al Servidor Público Habilitado y a la o al solicitante, para 
que manifiesten su voluntad de conciliar. 

• Llevar a cabo la audiencia de conciliación, en la que se manifiestan los intereses 
de ambos y determinar si se llegó a un acuerdo. 

• Elaborar el acuerdo en el que conste por escrito, la conciliación a la que 
llegaron la o el Servidor Público Habilitado y la o el solicitante. 
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El Comité de Transparencia deberá: 

• Analizar la propuesta de clasificación de la información y emitir una resolución 
que podrá ser: Resolución aprobatoria, modificatoria o revocatoria y turnar a la 
o al Responsable de la Unidad de Transparencia. 

La o el Solicitante deberá: 

• Ingresar al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y 
enterarse de la Resolución emitida a su recurso de revisión o, recibir la nueva 
respuesta de información substanciada. 

• Recibir notificación a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX) respecto del costo de la información. 

• Realizar el pago y, en su caso, presentar el comprobante con una copia de su 
identificación oficial y entregar ambos, a la o al Responsable de la Unidad de 
Transparencia. 

• Firmar el original del "Acuerdo de Entrega de Información" y recibir la 
información requerida. 

DEFINICIONES 

Sujeto Obligado.- Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México. 

Comité de Transparencia: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 
información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los 
requerimientos de la Unidad de Transparencia y del Instituto. 

Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 
administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la 
información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas 
unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en 
primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la 
información. 

SAIMEX.- Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

INFOEM.- Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Resolución sobreseída.-Acuerdo donde se especifica que no procede el recurso 
de revisión, por no encuadrar en alguno de los supuestos enmarcados en la Ley 
de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

Resolución confirmada.- Acuerdo donde se confirma la respuesta otorgada en 
primera instancia. 
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Resolución desechada.- Acuerdo donde no se admite el recurso de revisión por 
existir motivos manifiestos de improcedencia, por lo que no se entra al estudio 
de fondo del asunto. 

Resolución Revocada.- Acuerdo donde se deja sin efectos la respuesta 
proporcionada por el Sujeto Obligado, ordenado la emisión de una nueva 
respuesta. 

Resolución Modificada.- Acuerdo por el que se modifica parcialmente la 
respuesta emitida en primera instancia por el Sujeto Obligado. 

INSUMOS 

• Resolución emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 
(INFOEM), a los recursos de revisión interpuestos al Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

RESULTADOS 

• Resolución al recurso de revisión y, en su caso entrega de información pública, 
por parte del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública, presentadas ante 
el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

• Atención a Solicitudes de Acceso a la Información Pública, presentadas ante el 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

• Interposición del Recurso de Revisión, ante el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México. 

POLÍTICAS 

• En caso de que se requiera clasificar información, antes de proporcionar la 
información a la o al solicitante, el Comité de Transparencia verificará que la 
información se encuentra dentro de los supuestos que marca la Ley vigente en 
la materia. 

• Toda actuación obrará en expediente físico y electrónico a través del Sistema 
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); sin embargo, en el sistema 
únicamente obrarán las actuaciones que así lo permita el mismo. 
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DESARROLLO 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Viene del procedimiento "Interposición del Recurso 
de Revisión, ante el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México". 

Ingresa diariamente a la página www.saimex.org.mx, 
captura 	"Nombre 	de 	Usuario" 	y 	"Contraseña" 	e 
ingresa al sistema. 

2 Sistema de Acceso a 
la 	Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega 	pantalla 	"Bienvenida" 	y 	"Recursos 	de 
Revisión". 

3 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Da clic en el icono "Recursos de Revisión". 

4 Sistema de Acceso a 
la 	Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega 	apartado 	"Seguimiento 	Recursos 	de 
Revisión", 	"Seguimiento 	Solicitudes", 	"Solicitudes 
Concluidas" y "Solicitudes Verbales". 

5 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Da clic en "Seguimiento Recursos de Revisión". 

6 Sistema de Acceso a 
la 	Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega 	pantalla 	"Tablero 	de 	Seguimiento 	de 
Recursos de Revisión" con los apartados: "Año, Fecha 
de Recepción, Folio, Entidad Federativa, Municipio, 
Tipo de Solicitud, Tipo de Acceso y Semáforo". 

7 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Requisita 	el 	apartado 	"Año" 	y 	da 	clic 	en 	"Filtrar 
Resoluciones". 

8 Sistema de Acceso a 
la 	Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega 	pantalla 	"Tablero 	de 	Seguimiento 	de 
Recursos de Revisión" con los apartados: "Folio de la 
Solicitud, Recurrente, Detalle de la Solicitud, DT (Días 
transcurridos), DR (Días restantes), Textos y archivos 
adjuntos, Turnado a, Estatus". 

9 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Selecciona el apartado "Folio del RR". 

10 Sistema de Acceso a 
la 	Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Despliega pantalla "Acuse del Recurso de Revisión", 
"Clic para Imprimir el Acuse" y "Descarga Archivo en 
Formato PDF". 
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DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
PROCESO: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL CECYTEM A TRAVÉS DEL SISTEMA SAIMEX". 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

11 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Selecciona la opción "Clic para Imprimir el Acuse", 
obtiene dos impresiones, elabora oficio, integra una 
impresión del acuse de revisión, remite y solicita a la 
o 	al 	Servidor 	Público 	Habilitado 	que 	emitió 	la 
respuesta la información para elaborar el informe de 
justificación, 	la 	segunda 	impresión 	del 	acuse 	del 
recurso 	de 	revisión 	la 	integra 	al 	expediente 
correspondiente. Archiva copia de oficio previo acuse 
de recibo. 

12 Servidor 	público 
habilitado 

Recibe oficio, acusa de recibo y devuelve, obtiene la 
información 	para 	complementar 	la 	respuesta 
otorgada y envía a la o al Responsable de la Unidad 
de Transparencia mediante oficio. Archiva copia de 
oficio previo acuse de recibo y oficio recibido. 

13 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Recibe oficio, acusa de recibo y devuelve, elabora el 
informe de justificación y envía al INFOEM a través 
del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX) dentro de los plazos establecidos por la 
Ley vigente. Archiva copia de oficio previo acuse de 
recibo. 

14 INFOEM Recibe, 	a 	través 	del 	Sistema 	de 	Acceso 	a 	la 
Información 	Mexiquense 	(SAIMEX), 	el 	informe 	de 
justificación, analiza y emite una resolución según sea 
el 	caso: 	Sobresee, 	Desecha, 	Revoca, 	Confirma 	o 
Modifica y envía a la o al Responsable de la Unidad 
de Transparencia. 

15 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Recibe, verifica la resolución emitida por el INFOEM y 
determina: 
¿Qué resolución fue emitida por el INFOEM? 

16 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Confirma, 	Sobresee 	o 	Desecha 	la 	respuesta 
proporcionada por el Sujeto Obligado. 
Confirman 	la 	respuesta 	otorgada 	en 	primera 
instancia; o no procede el Recurso de Revisión por no 
encuadrar en alguno de los supuestos enmarcados en 
la Ley de la materia; o no se admite el Recurso de 
Revisión 	por 	existir 	motivos 	manifiestos 	de 
improcedencia, por lo que no estudia a fondo el 
asunto, notifica a la o al solicitante, vía Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y/o 
por la vía requerida, la resolución del INFOEM. 

• 
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DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
PROCESO: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
-PÚBLICA DEL CECYTEM A TRAVÉS DEL SISTEMA SAIMEX". 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

17 Solicitante Ingresa 	al 	Sistema 	de 	Acceso 	a 	la 	Información 
Mexiquense 	(SAIMEX), 	o 	por 	la 	vía 	requerida, 	se 
entera de la resolución y concluye el trámite. 

18 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Modifica la respuesta proporcionada por el Sujeto 
Obligado. 
Revisa la resolución y envía a la o al Servidor Público 
Habilitado para que substancie una nueva respuesta. 

19 Servidor 	Público 
Habilitado 

Recibe resolución, substancia y determina: 
¿Clasifica la información como reservada? 
Se conecta con la actividad No. 21 y 31. 

20 Servidor 	Público 
Habilitado 

No clasifica. 
Elabora oficio en el que emite nueva respuesta con la 
información 	substanciada 	y 	envía 	a 	la 	o 	al 
Responsable de la Unidad de Transparencia. Archiva 
copia de oficio previo acuse de recibo. 

21 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Recibe oficio con la respuesta substanciada, acusa de 
recibo, devuelve y de acuerdo con la modalidad de 
entrega, determina: 
¿La información genera costo? 

22 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

No genera costo. 
Entrega a la o al solicitante a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y/o 
por 	la 	vía 	requerida 	la 	nueva 	respuesta 	de 
información substanciada. 

23 Solicitante Entra 	al 	Sistema 	de 	Acceso 	a 	la 	Información 
Mexiquense (SAIMEX) y recibe por la vía requerida la 
información substanciada y concluye el trámite. 

24 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Sí genera costo. 
Notifica a la o al solicitante a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y/o 
por la vía 	requerida 	la 	información, se entera 	del 
costo que genera la entrega, así como la página 
electrónica del Gobierno del Estado de México donde 
deberá obtener el formato universal de pago. 

25 Solicitante Recibe notificación a través del Sistema de Acceso a 
la Información Mexiquense (SAIMEX) y/o por la vía 
requerida, se entera del costo de la información y 
página electrónica y determina: 
¿Le interesa la información con costo? 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

26 Solicitante No le interesa. 
Se entera del costo, sale del sistema y concluye el 
trámite. 

27 Solicitante Sí le interesa. 
Realiza el pago, presenta el comprobante de pago 
con una copia de su identificación oficial y entrega a 
la o al Responsable de la Unidad de Transparencia. 

28 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Recibe comprobante de pago original y copia de la 
identificación oficial con fotografía, coteja identidad, 
elabora "Acuerdo de Entrega de Información", firma y 
entrega a la o al solicitante, la información junto con 
su identificación original. Archiva original de acuerdo 
y copia de la identificación en expediente. 

29 Solicitante Recibe 	la 	información 	e 	identificación 	original, 	se 
entera, acusa de recibo en original del acuerdo y 
devuelve y concluye trámite. 

30 Servidor Público 
Habilitado 

Si clasifica la información. 

Prepara propuesta de clasificación y envía a la o al 
Responsable de la Unidad de Transparencia. 

31 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Recibe la propuesta de clasificación de información y 
remite al Comité de Transparencia. 

32 Comité 	 de 
Transparencia 

Recibe la 	propuesta, analiza, emite una 	resolución 
que podrá ser: resolución aprobatoria, modificatoria 
o revocatoria y turna a la o al Responsable de la 
Unidad de Transparencia. 

33 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Recibe, verifica resolución emitida por el Comité de 
Transparencia y determina: 
¿Qué tipo de resolución se emitió? 

34 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Resolución aprobatoria. 
Informa a la o al solicitante a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y/o 
por 	la 	vía 	requerida 	que 	la 	información 	está 
clasificada como reservada. 

35 Solicitante Recibe la información a través del Sistema de Acceso 
a la Información Mexiquense (SAIMEX) y/o por la vía 
requerida y concluye el trámite. 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

36 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

La resolución es modificatoria o revocatoria. 
Revisa 	la 	resolución 	y 	envía 	para 	substanciar 	las 
modificaciones, 	mismas 	que 	dejan 	sin 	efecto 	la 
respuesta proporcionada anteriormente e instruye la 
emisión de una nueva respuesta a la o al Servidor 
Público Habilitado. 

37 Servidor 	Público 
Habilitado 

Recibe la resolución con modificaciones, se entera de 
instrucción, substancia respuesta, elabora informe de 
justificación y turna de manera económica a la o al 
Responsable de la Unidad de Transparencia. 

38 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Recibe informe de justificación y notifica al INFOEM a 
través del SAIMEX. 

39 INFOEM Ingresa 	al 	Sistema 	de 	Acceso 	a 	la 	Información 
Mexiquense 	(SAIMEX), 	se 	entera 	del 	informe 	de 
justificación, revisa y determina: 
¿Es 	procedente 	llevar 	a 	cabo 	la 	audiencia 	de 
conciliación? 

40 INFOEM No es procedente. 
Elabora y emite una resolución según sea el caso: 
Sobresee, Desecha, Revoca, Confirma o Modifica y 
envía 	por 	medio 	del 	SAIMEX 	a 	la 	Unidad 	de 
Transparencia. 

41 Responsable 	de 	la 
Unidad 	 de 
Transparencia 

Ingresa 	al 	Sistema 	de 	Acceso 	a 	la 	Información 
Mexiquense (SAIMEX) y se entera de la resolución 
dada por el INFOEM. 
Se conecta con la actividad No. 16. 

42 INFOEM Si es procedente. 
Cita a las partes para que manifiesten su voluntad de 
conciliar y determina: 
¿El 	sujeto 	obligado 	y 	la 	o 	el 	solicitante 	están 
dispuestos a conciliar? 

43 INFOEM No están dispuestos. 
Continúa el trámite de manera normal, elabora y 
emite una resolución según sea el caso: Sobresee, 
Desecha, Revoca, Confirma o Modifica y envía por 
medio del SAIMEX a la Unidad de Transparencia. 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

44,  Responsable 
Unidad 
Transparencia 

de la 
de 

Ingresa 	al 	Sistema 	de 	Acceso 	a 	la 	Información 
Mexiquense (SAIMEX) y se entera de la resolución 
dada por el INFOEM. 
Se conecta con la actividad No. 16. 

45 INFOEM Si están dispuestos a conciliar. 
Cita a las partes para llevar a cabo la audiencia de 
conciliación, en la que se manifiestan los intereses de 
ambos y determina: 
¿Se llegó a un acuerdo? 

46 INFOEM No hay acuerdo. 
Continúa el trámite de manera normal, elabora y 
emite una resolución según sea el caso: Sobresee, 
Desecha, Revoca, Confirma o Modifica y envía por 
medio del SAIMEX a la Unidad de Transparencia. 

47 Responsable 
Unidad 
Transparencia 

de la 
de 

Ingresa 	al 	Sistema 	de 	Acceso 	a 	la 	Información 
Mexiquense (SAIMEX) y se entera de la resolución 
dada por el INFOEM. 
Se conecta con la actividad No. 16. 

48 INFOEM Si hay acuerdo. 
Elabora 	acuerdo 	con 	efectos 	vinculantes 	donde 
consta por escrito la conciliación a la que llegaron las 
partes. 
Fin del Procedimiento. 
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DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: 	ATENCIÓN A LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y A LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL PLENO, ANTE EL 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
MEXIQUENSE (SAIMEX) SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO 

(INICIO) 

----I---.  
VIENE 	DEL 	PROCEDIMIENTO' 
INTERPCSICION 	DEL 	RECURSO 	DE 
REVISIÓN ANTE EL COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS 	Y 	TECNOLÓGICOS 	DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

..- 

INGRESA 	DIARIAMENTE 	A 	LA 	PÁTINA 
WWW.SAIMEX ORG MX, 	CAPTURA 	"NOMBRE 	DE 
USUARIO" 	Y 	',CONTRASEÑA- 	E 	INGRESA 	AL 
SISTEMA.  

1:).  

DESPLIEGA PANTALLA "BIENVENIDA" 	ECURSOS 
REVISIÓN.  T DE 

DA CLIC EN EL ICONO "RECURSOS DE REVISIÓN (;) 
DESPLIEGA APARTADO "SEGUIMIENTO RECURSOS 
DE 	REVISIÓN". 	"SEGUIMIENTO 	SOLICITUDES" 
"SOLICITUDES 	CONCLUIDAS" 	Y 	'SOLICITUDES 
VERBALES". T 

DA 	CLIC 	EN 	"SEGUIMIENTO 	RECURSOS 
REVISIÓN.' 

DE T 
DESPLIEGA PANTALLA "TABLERO DE SEGUIMIENTO 
DE RECURSOS DE REVISIÓN' CON LOS APARTADOS. 

Qj 
"ANO, 	FECHA DE 	RECEPCIÓN. 	FOLIO, 	ENTIDAD 
FEDERATIVA. MUNICIPIO, TIPO DE SOLICITUD. TIPO 
DE ACCESO O SEMAFORO". 

REQUISITA EL APARTADO "ASO" Y DA CLIC 
"FILTRAR RESOLUCIONES" 

EN 

DESPLIEGA PANTALLA "TABLERO DE SEGUIMIENTO 
DE RECURSOS DE REVISIÓN" CON LOS APARTADOS 
"FOLIO DE LA SOLICITUD. RECURRENTE, DETALLE 
DE LA SOLICITUD. DT (CIAN TRANSCURRIDOS), DR 
(D.AS 	RESTANTES). 	TEXTOS 	Y 	ARCHIVOS 
ADJUNTOS. TURNADO A Y ESTATUS"  T 

SELECCIONA EL APARTADO "FOLIO DEL RR" 

DESPLIEGA PANTALLA "ACUSE DEL RECURSO DE 
REVISIÓN", 	"CLIC 	PARA 	IMPRIMIR 	EL 	ACUSE.' 	Y 
"DESCARGA ARCHIVO EN FORMATO PDF" Q  

SELECCIONA LA OPCIÓN "CLIC PARA IMPRIMIR 
ACUSE". 	OBTIENE 	DOS 	IMPRESIONES, 	ELABORA 
OFICIO. INTEGRA UNA IMPRESIÓN DEL ACUSE 
REVISIÓN. REMITE Y SOLICITA ALA O AL SERVIDOR 
PUBLICO HAB,LITADO OVE EMITIÓ LA RESPUESTA 
LA INFORMACIÓN PARA ELABORAR EL INFORME 
JUSTIFICACIÓN, 	LA 	SEGUNDA 	IMPRESIÓN 
ACUSE DEL RECURSO DE REVISIÓN LA INTEGRA 
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE 	ARCHIVA COPIA 
DE OFICIO PREVIO ACUSE DE RECIBO. 

EL 

DE 

DE 
DEL 

AL 

..1) 1 I(Íé 

RECIBE OFICIO, ACUSA DE RECIBO Y DEVUELVE. 
OBTIENE LA INFORMACIÓN PARA COMPLEMENTAR 
LA RESPUESTA OTORGADA O ENVIA MEDIANTE 
OFICIO. ARCHIVA COPIA DE OFICIO PREVIO ACUSE 
DE RECIBO Y OFICIO RECIBIDO.  

(1) 1 

RECIBE OFICIO. ACUSA DE RECIBO V DEVUELVE, 
ELABORA EL 'NFORME DE JUSTIFICACION Y ENVIA 
A 	TRAVÉS 	DEL 	SISTEMA 	DE 	ACCESO 	A 
INFORMACION MEXIOUENSE (GUINEO) DENTRO 
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA LEY VIGENTE.  
ARCHIVA COPIA DE OFICIO PREVIO ACUSE 
RECIBO.  

LA 
DE 

DE 

INFOEM 

1 	14 

RECIBE, A TRAVÉS DEL SAIMEX, EL INFORME DE 
JUSTIFICACIÓN, 	ANALIZA 	Y 	EMITE 	UNA 
RESOLUCIÓN SESOS SEA EL CASO 	SOBRESEE, 
DESECHA, 	REVOCA, CONFIRMA O 	MODIFICA 	Y 
ENVIA y) 
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y A LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL PLENO, ANTE EL 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SOLICITANTE 

IP 
III) 

RECIBE, 	VERIFICA 	LA 	RESOLUCION 	EMITIDA 	Y 
DETERMINA- 

MODIFICA 
O REVOCA 

¿QUÉ RESOLUCIÓN FUE EMITIDA 
POR EL INFORIP 

CONFIRMA, 
SOBREE 
O DESECHA 

(;) 

CONFIRMAN SOBRESEE O DESECHA LA RESPUESTA 
OTORGADA EN PRIMERA INSTANCIA POR LO QUE 
NO PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN. TODA VEZ 
QUE 	NO 	ENCUADRA 	EN 	ALGUNO 	DE 	LOS 
SUPUESTOS ENMARCADOS EN LA LEY DE LA 
MATERIA 0, EN SU CASO, NO ADMITE EL RECURSO 
DE 	REVISIÓN 	POR 	NO 	EXISTIR 	MOTIVOS 
MANIFIESTOS 	DE 	IMPROCEDENCIA. 	EN 	ESTAS 
SITUACIONES NO ESTUDIA EL ASUNTO A FONDO Y 
NOTIFICA, VÍA SAINT% Y/O POR LA VIA REQUERIDA 
LA INFORMACIÓN 

l IC .)i 

INGRESA AL SISTEMA SAIMEX Y/O RECIBE POR LA 
VÍA REQUERIDA LA INFORMACIÓN, SE ENTERA DE 
LA RESOLUCIÓN Y CONCLUYE EL TRÁMITE. 

/L'-. 

ig 

REVISA Y ENVIA PARA QUE LA SUBSTANCIE Y, EN 
CONSECUENCIA, EMITA UNA NUEVA RESPUESTA. (;) 

RECIBE 	LA 	RESOLUCIÓN, 	SUBSTANCIA 	Y 
DETERMINA: 

¿CLASIFICA LA INFORMACIÓN 
COMO RESERVADA? 

SI 

NO 

20 	

,19 

ELABORA 	OFICIO 	EN 	EL 	QUE 	EMITE 	NUEVA 
RESPUESTA CON LA INFORMACIÓN SUBSTANCIADA 
Y ENVIA. ARCHIVA COPIA DE OFICIO PREVIO ACUSE 
DE RECIBO. 

(1) 

RECIBE 	OFICIO 	CON 	LA 	RESPUESTA 
SUBSTANCIADA, ACUSA DE RECIBO. DEVUELVE Y 
DE ACUERDO CON LA MODALIDAD DE ENTREGA. 
DETERMINA.  

- LA INFORMACIÓN GENERA COSTO? 

SI 

NO 

22 

ENTREGA A TRAVÉS DEL SAIMEX Y/O POR LA VÍA 
REQUERIDA LA INFORMACIÓN SUBSTANCIADA. 

 

Q 

ENTRA AL 	SAIMEX Y/O RECIBE POR 	LA VÍA 
REQUERIDA LA INFORMACIÓN SUBSTANCIADA Y 
CONCLUYE EL TRAMITE 

,,-j".  
NOTIFICA A TRAVÉS DEL SAIMEX Y/O POR LA VÍA 
REQUERIDA LA INFORMACIÓN, DEL COSTO QUE 

ELECTRÓNICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO, DONDE DEBERÁ OBTENER EL FORMATO 
UNIVERSAL DE PAGO Y LA CANTIDAD A PAGAR. 

GENERA LA ENTREGA, ASI COMO LA PÁGINA 
 C") 

RECIBE NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DEL SAIMEX Y/O 
POR LA VIA REQUERIDA, SE ENTERA DEL COSTO Y 
DETERMINA.  

L \C) 
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y A LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL PLENO, ANTE EL 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SOLICITANTE 

gi° 

¿LE INTERESA LA INFORMACIÓN 
CON COSTO? 

NO 

g 

SE ENTERA DEL COSTO, SALE DEL SISTEMA V 
CONCLUYE EL TRAMITE 

,,,l''  

(;) 

REALIZA EL PAGO. PRESENTA EL COMPROBANTE 
DE PAGO CON UNA COPIA DE SU IDENTIFICACIÓN 

Q10 OFICIAL Y ENTREGA.  

RECIBE COMPROBANTE DE 	PAGO ORIGINAL Y 1 
COPIA 	DE 	LA 	IDENTIFICACIÓN 	OFICIAL 	CON 
FOTOGRAFIA, 	COTEJA 	IDENTIDAD. 	ELABORA 

Q 

"ACUERDO DE ENTREGA DE INFORMACIÓN". FIRMA 
Y 	ENTREGA 	A 	LA 	O 	AL 	SOLICITANTE. 	LA 
INFORMACIÓN JUNTO CON SU 	IDENTIFICACIÓN 
ORIGINAL. ARCHIVA ORIGINAL DE ACUERDO Y 
COPIA RE LA IDENTIFICACIONES EXPEDIENTE. 

B RECIBE 	LA 	INFORMACIÓN,J, 	E 	IDENTIFICACIÓN 
ORIGINAL, SE 	ENTERA, ACUSA DE RECIBO EN 
ORIGINAL 	DEL 	ACUERDO 	Y 	DEVUELVE, 	Y 
CONCLUYE TRAMITE.  

PREPARA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN Y ENVÍA 

Q 1 

RECIBE LA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN 	DE 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

INFORMACIÓN Y REMITE 

1 Q 

RECIBE 	LA 	PROPUESTA. 	ANALIZA. 	EMITE 	UNA 
RESOLUCIÓN 	OUE 	PODRÁ 	SER:RESOLUCION 
APROBATORIA; MODIFICATORIA O REVOCATORIA Y 1 

? 
TURNA 

RECIBE, VERIFICA LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y DETERMINA 

MODIFICATORIA 
O REVOCATORIA 

EQUE 11P0 DE RESOLUCIÓN SE 
EMITIÓ? 

APROBATORIA 

g 

INFORMA A LA O EL SOLICITANTE A TRAVES DEL 	 
SALERO VIO POR LA VLA REQUERIDA OUE LA 

1 Q 

INFORMACIÓN 	ESTA 	CLASIFICADA 	COMO 
RESERVADA.  

SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO RECIBE LA INFORMACIÓN A TRAVÉS DEL SAIMEX S/ 
O POR LA VÍA REQUERIDA LA INFORMACIÓN Y 

TRÁMITE CONCLUYE EL 
1 

Ig  

REVISA 	LA 	RESOLUCIÓN 	Y 	ENVÍA 	PARA ,,j'''  
SUBSTANCIAR LAS MODIFICACIONES. MISMAS QUE 
DEJAN 	SIN 	EFECTO 	LA 	RESPUESTA (P 
PROPORCIONADA ANTERIORMENTE E INSTRUYE LA 
EMISIÓN DE UNA NUEVA RESPUESTA. RECIBE LA RESOLUCIÓN CON MODIFICACIONES, SE 

ENTERA 	DE 	INSTRUCCIÓN, 	SUBSTANCIA 
RESPUESTA. ELABORA INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

MANERA ECONÓMICA. Y TURNA DE 

Q  

RECIBE INFORME DE JUSTIFICACIÓN Y NOTIFICA AL 
INFOEM 

INFOEM A TRAVÉS DEL SAIMEX 

(s1,9 
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y A LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL PLENO, ANTE EL 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA INFOEM SOLICITANTE 

41 1 

1 

INGRESA 	AL 	SISTEMA 	DE 	ACCESO 	A 	LA 
INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX). SE ENTERA 
DEL 	INFORME 	DE 	JUSTIFICACIÓN. 	REVISA 	Y 
DETERMINA: 

SI 
<ES PROCEDENTE LLEVAR A CABO 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN? 

NO 

(40 
') 

ELABORA Y EMITE UNA RESOLUCIÓN SEGÚN SEA EL 
CASO: SOBRESEE. DESECHA, REVOCA, CONFIRMA O 
MODIFICA V ENVÍA POR MEDIO DEL SAIMEX. 

INGRESA 	AL 	SISTEMA 	DE 	ACCESO 	A 	LA 
INFORMACIÓN MEXIOUENSE (SAIMEX) V SE ENTERA 

LA RESOLUCIÓN DADA POR EL INFOEM. (DE 42  

(5 

44 	
1 

CITA A LAS PARTES PARA QUE MANIFIESTEN SU 
VOLUNTAD DE CONCILIAR Y DETERMINA: 

 

(EL SUJETA OBLIGADO Y LAO EL 	SI  
SOLICITANTE ESTÁN DISPUESTOS A 

CONCILIAR,  

N 

43 

CONTINÚA EL TRÁMITE DE MANERA NORMAL 
ELABORA Y EMITE UNA RESOLUCIÓN SEGÚN SEA EL 
CASO SOBRESEE DESECHA, REVOCA. CONFIRMA O 
MODIFICA Y ENVÍA POR MEDIO DEL SAIMEX. 

INGRESA 	AL 	SISTEMA 	DE 	ACCESO 	A 	LA 
INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) Y SE ENTERA 
DE LA RESOLUCIÓN DADA POR EL INFOEM. 

1 
3 

CITA A LAS PARTES PARA LLEVAR A CABO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. EN LA QUE 	SE 
MANIFIESTAN 	LOS 	INTERESES 	DE 	AMBOS 	Y 
DETERMINA: 

¿SE LLEGÓ A UN ACUERDO,  

NO 

46 

471 CONTINÚA EL TRAMITE DE MANERA NORMAL 
ELABORA Y EMITE UNA RESOLUCION SEGÚN SEA EL 
CASO: SOBRESEE. DESECHA, REVOCA. CONFIRMA O 
MODIFICA Y ENVÍA POR MEDIO DEL SAIMEX. 

INGRESA 	AL 	SISTEMA 	DE 	ACCESO 	A 	LA 
INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAME%) V SE ENTERA 
DE LA RESOLUCIÓN DADA POR EL INFOEM. 

48 1 

(i ELABORA ACUERDO CON EFECTOS VINCULANTES 
DONDE CONSTA POR ESCRITO LA CONCILIACIÓN A 
LA QUE LLEGARON LAS PARTES.  

C 	FIN 	) 
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MEDICIÓN 

Indicador para medir la capacidad de cumplimiento a las resoluciones que dicte el 
INFOEM. 

Número mensual de resoluciones 
revocadas y modificadas. X 100 = Porcentaje de recursos 

de revisión resueltos en sentido 
adverso para el Colegio de 

Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de 

México. 

Número anual de solicitudes de 
acceso a la información pública 
registradas en el SAIMEX, con 
corte al día en que se realiza la 
medición. 

Registro de evidencias 

• El número mensual de resoluciones revocadas y modificadas dictadas por el 
INFOEM en contra de los actos emitidos por el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México, registrados en el Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). 

• El número anual de solicitudes de acceso a la información pública registradas 
en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con corte al 
día en que se realiza la medición. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

• Unidad de Transparencia-sujeto obligado, índice de Unidad de Transparencia 
(solicitudes de información, recursos de revisión). 

• Unidad de Transparencia -sujeto obligado, índice de Unidad de Transparencia 
(recursos de revisión, seguimiento recursos de revisión). 

• Información (año, fecha de recepción, folio, entidad federativa, municipio, tipo 
de solicitud, tipo de acceso, semáforo). 

• Información (tablero de seguimiento de recursos de revisión" con los apartados: 
"folio de la solicitud, recurrente, detalle de la solicitud, dt (días transcurridos), 
dr (días restantes), textos y archivos adjuntos, turnado a, y estatus). 

• Información ("acuse del recurso de revisión", "clic para imprimir el acuse" y 
"descarga archivo en formato pdf"). 
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SA MEX infoem 

Unidad de Transparencia - Sujeto Obligado 

Ireeco 	lidedad de IddederlIdden 

Bienvenido: 
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Unidad de Transparencia-sujeto obligado, índice de unidad de Transparencia 
(solicitudes de información, recursos de revisión). 

Infcem 
Bienvenido: 

Unidad de Transparencia - Sujeto Obligado 
iroice 	dedled 	idlond?eided 

1,90¢ 1 nueval 6.1.11.6 

Unidad de Transparencia-sujeto obligado, índice de unidad de Transparencia 
(recursos de revisión, seguimiento recursos de revisión). 

Solicitud. de Intortnación 	goOrtrallibite gstublito 

Sepu lento sol 

des Cenit:odas 

re, znuevas solpurudes 



Información (año, fecha de recepción, folio, entidad federativa, municipio, tipo 
de solicitud, tipo de acceso, semáforo). 

Bienvenido: 

Snlidtudes de infensinsión 	Remisos de Revisión 

Me: 	 201 

Fecha de reeepeMor 	 dei: 

Fono: 	 dec 
Entidad Federativa: 	 —Todos— 

Municipio: 	 —Todas-- 

Tipo Soleiturl- 

-Pon de Acceso. 	 — Todos 

Semeform 	 101 	 * 

Limpiar Formulario 

am 

Regresar 

Información (tablero de seguimiento de recursos de revisión" con los apartados: 
"folio de la solicitud, recurrente, detalle de la solicitud, dt (días transcurridos), dr 

(días restantes), textos y archivos adjuntos, turnado a, y estatus). 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
PROCESO: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL CECYTEM A TRAVÉS DEL SISTEMA SAIMEX". 

Edición: Primera 
Fecha: Agosto de 2017 
Código: 205G13000/04 
Página: 	18 de 19 



Edición: Primera 
Fecha: Agosto de 2017 
Código: 205G13000/04 
Página: 	19 de 19 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
PROCESO: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL CECYTEM A TRAVÉS DEL SISTEMA SAIMEX". 

AMEX 
SoMon 	InPºInuc.or•Yrn.en. 

g 

infcem 
Bienvenido: 

) 

. 	. . 	. . 	. . 	 . 	 . . 

archives ad,untos: No hai archivos adjuntos 

RECUERDE QUE DEBE IMPRIMIR EL ACUSE 

.• 

111f:10M 

• 

5A MEX 
FORMATO DE RECURSO DE REYES/DR 

Información ("acuse del recurso de revisión", "clic para imprimir el acuse" y 
"descarga archivo en formato pdf"). 

SUJETO OBLIG0011(111E J.DERIflR 

COLEGIO 01 ESTUDIOS Cltal 	Y 

I fesna{asa-narn-azasy 	1::1V07,-.1.017 	 mata maInvn): 	 1+1  
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SIMBOLOGÍA 

Para 	la 	elaboración 	de 	los 	diagramas 	se 	utilizaron 	símbolos 	o 	figuras 	que 
representan a cada persona, puesto o unidad administrativa que tiene relación 
con el procedimiento, lo cual se presenta por medio de columnas verticales. Las 
formas de representación se corresponden con la simbología siguiente: 

Símbolo Representa 

Inicio 	o 	final 	del 	procedimiento. 	Señala 	el 	principio 	o 
terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para 
indicar el principio del procedimiento se anotará la palabra 
INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

( 	) 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del 
procedimiento y se emplea cuando la acción cambia o 
requiere conectarse a otra operación dentro del mismo 
procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en 
secuencia, 	concatenándose con 	las operaciones 	que 	le 

anteceden y siguen. 

0 

Operación. Representa la realización de una operación o 
actividad relativas a un procedimiento y se anota dentro 
del símbolo la descripción de la acción que se realiza en ese 
paso. 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo 
se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, 
el cual 	muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al 
principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del 
símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y se 
continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

U 
Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere 
preguntar si algo procede o no, identificando dos o más 
alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y 
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del 
símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con 
el signo de interrogación. 
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Símbolo Representa 

Línea 	continua. 	Marca 	el 	flujo 	de 	la 	información 	y 	los 
documentos o materiales que se están realizando en el área. 
Su dirección se maneja a través de terminar la línea con una 
pequeña 	punta 	de 	flecha 	y 	puede 	ser 	utilizada 	en 	la 
dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

	 > 

Línea 	de 	guiones. 	Es 	empleada 	para 	identificar 	una 
consulta, cotejar o conciliar la información; invariablemente, 
deberá salir de una inspección o actividad combinada; debe 
dirigirse 	a 	uno 	o 	varios 	formatos 	específicos 	y 	puede 
trazarse en el sentido que se necesite, al igual que la línea 
continua se termina con una pequeña punta flecha. 

Línea 	de 	comunicación. 	Indica 	que 	existe 	flujo 	de 
información, la cual se realiza a través de teléfono, telex, 
fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los 
casos de las líneas de guiones y continua. 

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, 
una 	determinada 	actividad 	o 	participación 	ya 	no 	es 
requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de 
flujo para finalizar su intervención en el procedimiento. 

I  

Interrupción 	del 	procedimiento. 	En 	ocasiones 	el 
procedimiento requiere de una interrupción para ejecutar 
alguna actividad o bien, 	para dar tiempo al 	usuario de 
realizar una acción o reunir determinada documentación. 
Por ello, el presente símbolo se emplea cuando el proceso 
requiere de una espera necesaria e insoslayable. 

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que 
un procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es 
importante 	anotar, 	dentro 	del 	símbolo, 	el 	nombre 	del 
proceso del cual se deriva o hacia donde va. 
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